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INTRODUCCIOH 

Los monumentos y zonas de monumentos arque2 

lógicos e históricos constituyen una parte fundamental del patrimonio 

cultural de nuestro país, y por ello, el gobierno mexicano n lo largo 

de su historia, en mayor o menor medida, le ha conferido especial im

portancia en cuanto a su protección y preservación, sin embargo, es -

menester que su marco legal sea revisado con el fín de que se ampl!e

en cuanto a las definiciones que establece y sea más específico en -

cuanto a los bienes culturales que tutela. 

En términos de la Ley Federal sobre Monume_!! 

tos y Zonas Arqueológicos, Art!sticos e Históricos, es de utilidad -

pública la investigación, protección, conservación, restauración y r~ 

cupcrnción de los monumentos y zonas de monumentos arqueológicos e hi!!, 

tóricos; tareas que son competencia del Instituto Nacional de Antr2 

polor!a e Historia y que permiten n lo_s investigadores que realizan -

esta labor conocer con mayor precisión nuestras raíces históricas y -

su significación como fundamento de nuestra identidad nacional. 

Sin embargo, no obstante de estar reglamen

tada la protección y conservación de estn parte de nuestro patrimonio 

cultural, es innegable que constantemente se ve afectada a consecuenc:ln 



del saqueo y destrucción de que es objeto por parte de nacionales y -

extranjeros. propiciando el empobrecimiento de nuestro acervo cultural 

y que el material arqueológico o histórico, según el caso, se encuc!!. -

tre alterado o descontextualizado, provocando con ello que la informa

ción que contienen o hayan contenido pase a ser de importancia relati

va para los estudiosos de la Antropología y ramas afines, ya que los -

resultados finales de sus investigaciones no son del todo satisface~ -

rios. 

Si esto sucede con el patrimonio cultural -

arqueológico e histórico que localiza en tierra y que tiene una --

protección legal especifica, la situación se vuelve más grave con 

aquellos monume~tos conocidos como pecios, considerados como los peda

zoas o fragmentos de las embarcaciones que naufragaron entre los s,! -

glas XVI al XIX en aguas de jurisdicción nacional, as! como la carga -

que contienen o hayan contenido como consecuencia de su transporte, en 

ocasiones derivado del trá(ico comercial o con motivo del intercambio

económico. pol{tico, social y cultural de España con América, y que la 

legislación de la materia no reglamenta en (orina uapecífica. 

El patrimonio cultural que se localiza en -

los pecios es tan importnnte como el que se encuentra en aguas interi2 

res y en tierra para obtener un mejor conocimiento de las culturas que 

nos precedieron, por ello, en el presente trabajo se plantea que la l~ 

gislación en materia de monumentos y zonas de monumentos arqueológicos 



e históricos reglamente en forma específica n los pecios y a la carga 

que contienen o hayan contenido, ya que al no darse esta precisión j!!. 

r!dica sigue abierta la posibilidad de que constantemente sea objeto

de saqueo y destrucción, perdiéndose con ello la oportunidad de que -

mediante verdaderas investigacincs clcnt!flc,,s se obtenga mnyor i,!! -

formación que complemente el conocimiento existente de nuestras ra! -

ces históricas y se proteja adecuadamente el legado cultural que nos 

dejaron nuestros antepasados. 



CAPITULO I 

I. ANTECEDENTES. 

I. l LEYES EN MATERIA DE PROTECCION DEL PATRIMONIO 

CULTURAL. 

l. 2 INSTITUCIONES ENCARGADAS DE LA PROTECCION DEL 

PATRIMONIO CULTURAL. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

Para efectos del estudio que nos hemos pro- -

puesto realizar, es menester señalar en primera instancia, las dispo

siciones legales que han existido en materia de protección del pat.ri

monio cultural, y en segunda, cuales han sido las instituciones enea.!. 

gadas de llevar a cabo tan importante labor. 

I. l. Leyes en Materia de Protección del Patrimonio Cultural. 

Una de las principales preocupaciones de los 

diferentes gobiernos de nuestro pa!s ha sido la protección y conser

vación del Patrimonio Cultural de la Nación y desde el momento en -

que se establece en México la cultura hispánica hasta nuestros días, 

se han emitido diversos ordenamientos legales que tienden a esos fi-

En el año de 1573 Felipe 1I propuso la llam!_ 

da "Ley de Pacificaciones11 en la que se ordenaba el respeto a los i.!! 

dios en sus costumbres y su religión, recomendando se les persuadie

ra para que quisieran y entendieran los misterios y art!culos de la 

doctrina cristiana, señalando que: "Assentada la paz con los natura-



les y sus Repúblicas, procuren los pobladores, que junten, y comien-

cen los Predicadores, con la mayor solemnidad y claridad que pudie- -

ren, ii persuadirles, que quieran entender los Mysterios y Art!culoe -

de nuestra Santa Fé Catholica, y a enseñarla con mucha prudencia y -

discreción por el orden que se contiene en el t!t:ulo de la Santa Fé -

Católica, usando de los medios mas suaves, que parecieren, para afi-

cionarlos á que quieran ser enseñados, y no comiencen a reprehender-

les sus vicios, ni idolatrías, ni les quiten sus mujeres, ni Idoloe,

por que no se escandalicen, n! les cause extrañeza la Doctrina Chris

tiana ••• 11 SIC. 

Esta disposici6n, recopilada en las Leyes de 

Indias, es probablemente el primer antecedente de nuestra actual le-

gislación en la materia; le sucedieron, la ley del 16 de noviembre de 

1827 que en su artículo 41 prohibía la extracción de antigOcdades me

xicanas, disposición reforzada por la Circular de la Secretar!a de R.!:, 

laciones del 28 de octubre de 1835 que impulsaba a veri(icar el cum-

plimiento de dicha prohibición. contenida en el arancel de aduanas¡ -

la orden del 24 de noviembre de 1864 del Estado de Yucatán que prohi-

b{a se hicieran excavaciones los Monumentos Antiguos de la Pen{ns.!:! 

la; el Decreto del 3 de junio de 1896 que facultaba al ejecutivo a -

conceder permisos para hacer exploraciones arqueológicas y establec!n 

artículo 4o. que el material encontrado en las exploraciones -

sería propiedad del "Gobierno Nacional" mientras el Decreto del 11 de 

mayo de 1897, reafirmaba la propiedad de la nación sobre los monumen

tos arqueológicos. 



Cuando la Revolución Mexicana se encontraba -

aún en proceso, el 6 de abril de 1914 se promulg6 la Ley sobre Cense!. 

vaci6n de Monumentos Históricos y Art:!.sticoti y Bellezas Naturales y -

en enero de 1916 la Ley sobre Conservación de Monumentos, Edificios 1 -

Templos y Objetos Hist6ricos y Artísticos. 

· Con la expedici6n y publicación de la Ley so

bre Protecci6n y Conservación de Monumentos y Bellezas Naturales del 

31 de enero de 1930, ocurrieron reformas trascendentales, ya que di--

versas funciones, hasta entonces dispersas, fueron absorbidas por la 

Secretaria ·de tducnci6n Pública a travás del entonces "Departamento -

de Monumentos Artísticos, Arqueológicos e Hlst6ricos". Llls funcioneii 

eran extensas; .comprend!nn la exploración, vigilancia, estudio y con

servaci6n de loe monumentos arqueológicos, prehistóricos, históricos, 

coloniales y artísticos del país. 

En 1934 la Ley sobre Protccci6n y Conserva- -

ci6n de Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones y Lugares 

de Belleza Natural, puso bajo la jurisdicción de los Estados los edi

ficios coloniales. Esta ley fue reformada en 1940, al reglamentarse 

la fracci6n 11 del artículo 27 de la Constitución PoHtica de los Es-

tadoe Unidos Mexicanos, que declaró propiedad de la Nación, represen-

teda por el Gobierno Federal, a todos los edificios de las corporaci~ 

nea e instituciones religiosas; tales como conventos, templos, o.si- -

los, escuelas, etc., retomando con ello la Federación la jurisdicción 



sobre los monumentos históricos con éstas características. 

En esta circunstancia de la legislación sobre 

protección del patrimonio nrqucológico e histórico nace el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia en 1939, al publicarse el Decreto 

de su creación en el Diario Oficial de la Federación, sustituyendo en 

sus funciones al Departamento de Monumentos Artísticos, Arqueológicos 

e Hist6ricos de la Secretaría de Educación Pública. 

Posteriormente, en materia de Derecho Consti

tucional, se dio un acontecimiento importante con la adición efectua

da el 13 de enero de 1966 a la fracción XX.V del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciéndo

se que: "Art!culo 73. El Congreso tiene facultad: XXV.- Para estable

cer, organizar y sostener en toda la República escuelas ruraleq, ele

mentales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación -

científica, de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácti-

cas de agricultura y de miner!a, de artes y oficios, museos, b1.bliot!, 

cae, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura gen!_ 

ral de los habitantes de la Nación, y legislar en todo lo que se re-

fiere a dichas instituciones; para legislar sobre monumentos arqueol.2, 

gicos, art!sticos e históricos, cuya conservación sea de interés na

cional; as! como para dictar las leyes encaminadas a distribuir conv!_ 

nientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el eje! 

cicio de la función educativa y las aportaciones económicas correapo.!! 



dientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la edu-

cación en toda la República. Los t!tulos que se expidan por los est!_ 

blccimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la Repúbli-

ca." 

Con este acto jurídico el Congreso de la - -

Uni6n hizo suya la facu'ltad de legislar en materia de conservación de 

los monumentos arqueol6gicos, art!sticos e históricos como parte del 

patrimonio cultural de la nación. 

No obstante lo anterior, no es sino hast.a 

1970, con la pr:,omulgación de la Ley Federal del Patrimonio Cultural -

de la Nación, que se declara de interés público la protección, canse! 

vación, recuperación y acrecentnmient.o del patrimonio cultural de la 

Nación y se otorgan competencias específicas, en un ordenamiento de -

carácter sustantivo, al Instituto Nacional de Antropolog!a e Historia 

respecto de monumentos y zonas de monumentos arqueológicos e históri-

cos y al Instituto Nacional de Bellas Artes respecto de monumentos y 

zonas de monumentos artísticos. 

Actualmente el ordenamiento que se encuentra 

vigente es la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar

tísticos e Hist6ricos d-el 6 de mayo de 1972, reglamentada por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 



1975. Con este cuerpo jud'.dico se reafirma la utilidad pública de la 

investigación, protección, conservación, restauración y recuperación 

de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, establecie!! 

do el primer ordenamiento legal en su artículo lo. que sus disposici~ 

nea son de orden público y la ley de interés social y nacional. Por 

reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de -

enero de 1986, se incluye la protección de los bienes paleontológi- -

cos, equiparándolos con el patrimonio arqueol6gico, bajo la competen

cia del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

I.2. Instituciones Encargadas de la Protección del Patrimonio Cu! 

tura l. 

Como referimos anteriormente, el primer ante

cedente de legislación protectora del patrimonio cultural se d~o en -

1573, sin embargo, el institucionalizar la función se dio con un con

siderable ratraso, ya que como primer antecedente de encargar a un Ó!, 

gano de gobierno la función de protección del patrimonio cultural es 

el hecho de que en 1743 se baya guardado en la Secretar!a del Viri-ei

nato la colección de manuscritos ind!genas recogidos al italiano Lo

renzo de Boturini, los cuales a finales dc1 siglo XVIII fueron envia

dos a la Real Pontificia Universidad de México, por considerarse que 

era el centro apropiado para el estudio y conservación de los testim~ 

nios de la historia antigua, haciéndose cargo también del Calendario 

Azteca y la Coat11cue, dos grandes monolitos encontrados en el año de 
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1790 durante las obras de nivelación de la Plaza Mayor de la Ciudad -

de México. 

En 1825 mediante Acuerdo del entonces Presi-

dente de la República, Guadalupe Victoria, se fund6 el Museo Nacional 

Mexicano, reglamentado con fecha 15 de junio de 1826 asigniíndosele e~ 

mo función la de reunir· y conservar cuanto pudiera dar el más exacto 

conocimiento del país, de su población primitiva, de las costumbres -

de sus habitantes, del origen y progreso de las ciencias, artes y re

ligión y de lo· concerniente a las propiedades del suelo, el clima y -

las producciones naturales. El 21.de noviembre de 1831, a iniciativa 

de Anastacio Bustamante, se Cormaliza por el Congreso de la Unión, la 

creación del Museo como una institución de la Universidad. 

A partir de 1833, la Sociedad Mexicana de Ge_2. 

grafía y Estadística, inicialmente Instituto de Geografía y Estadl'.st.! 

ca, fue otra de las instituciones que en diversos momentos de la his

toria de México se ocupó de la protección del patrimonio cultural. 

En 1865 durante el Imperio de Haximiliano de 

llabsburgo, se instaló en Palacio Nacional y bajo su di-recta protec- -

ciéin el Museo Público de Historia Natural, Arqueolog!a e Historia. 
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En 1885 bajo el gobierno del General Porfirio 

D:l'.az se creó una Comisión General de Monumentos• para custodiarlos y 

explorarlos, como dependencia de la Secretaría de Fomento, Coloniza-

ción e Instrucción Pública, destacándose el carácter prioritario de -

la investigación sobre el de la. difusión que hasta entonces había im

perado principalmente por las características de las instituciones C!!. 

cargadas del estudio y protección del patrimonio cultural del pa!e. 

No obstante la supresión en 1915 de la Secre

taría de Instrucción Pública y Bellas Artes, ratificada en el artícu

lo 13 transitorio de la Constitución PoU'.tica de los Estados Unidos -

Mexicanos de 1917, se conservó la política de protecci6n del patrimo

nio cultural al subsistir el Departamento Universitario -dentro del -

cual quedó el Museo Nacional- y crearse la Dirección de Estudios Ar-

qucológicos y Etnográficos, dependiente de la Secretaría de Agricult!!_ 

ra y Fomento. Dicha Dirección con la teorla impulsada por el Doctor 

Manuel Camio, de que los estudios antropológicos podrf'.an contribuir a 

resolver loa problemas de la población, emprendi6 un vasto programa -

de estudio de la población y del territorio del pa!s por regiones. 

En 1925 pasa de la Secretaría de Agricultura 

y Fomento a la reden creada -1921- Secretar!a de Educación Pública -

como Dirección de Ancropolog!a; integrada con dos Subdirecciones: la 

de Arqueología y la de Inspección General de Monumentos. 
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Posteriormente, con fundamento en el artículo 

primero transitorio de la Ley sobre Protección y Conservación de Man_!! 

mentas y Bellezas Naturales, se fusionaron ambas Subdirecciones para 

crear el Departamento de Monumentos Art{sticos, Arqueológicos e Hist§. 

ricos del cual habría de nacer en 1939 el Instituto Nacional de Antrg 

polog!a e Historia, como un organismo desconcentrado de la Secretaría 

de Educación Pública y dotado de personalidad jurídica propia. 



CAPITULO II 

II. PATRIMONIO. 

IL l DEFINICION Y CARACTERISTtCAS. 

11..2 PATRIMONIO NACIONAL O PATRIMONIO DEL 

ESTADO. 



CAPITULO Il 

PATRIMONIO 

ll.l. Definición y características. 

' La palabra patrimonio deriva del lat{n "patr! 

monium11 y significa bienes dejados por los padres y abuelos. El Dic

cionario de la Real Academia Española defino al patrimonio como la h!!, 

cienda que una persona ha heredado de sus ascendientes. 

En virtud de que este concepto Cenemos que e!! 

.focarlo necesariamente hacia el campo del Derecho Civil, no es difí-

cil encontrar una definición de patrimonio, sobre todo si nos auxili.!!_ 

moa con la doctrina elaborada por reconocidos civilistas, cuyas con

cepciones jur{dicas actualmente son las más completas. 

Planiol en su obra "Tratado Práctico de Dere

cho Civil Francésº, al referirse espec{ficamente al concepto que nos 

ocupa, expresa que: 

11 Es el conjunto de derechos y obligaciones de 

una persona apreciables en dinero, considera-
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dos como formando una universalidad de dere-

cho11 1 

Por su parte, Carbonnicr en su obra 11Derecho 

Civil", defi.ne al patrimonio como: 

11 El conjunto de los bienes y obligaciones de 

. una persona considerados como una universali

dad de derecho, es decir, un todo, una unidad 

jurídica". 2 

El maestro Rafael Rojina Villegas al tratar -

el término ·patrimonio señala que; 

11 El patrimonio se manifiesta como una emana-

ción de la personalidad y la expresión del p~ 

der jurídico de que una persona se halla in

vestida como tal". 3 

Hemos transcrito las definiciones anteriores 

por considerarlas más precisas y completas, de las cuales observamos 

l.- Citado por José de Jesús Valdés Rodríguez, La Protección Jurí 
dica de los Monumentos Arqueológicos e Históricos en México,
Publ.icaciones del INAH,. México 1982, p. 15 

2.- Idem. 

3.- Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, Bienes, Dere
chos Reales y Posesión,. t. III 1 4a. ed., Editorial Porrúa, 
S.A., México 1976, P• 67. 
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que el patrimonio está constituído por el conjunto de bienes, dere- -

chos y obligaciones susceptibles de una valoración pecuniaria, que -

constituye una universalidad de derecho, referido inexorable o inde

fectiblemente a una persona ya sea física o moral. El patrimonio ca!! 

prende así pues no solo los bienes ya adquiridos, sino además• los -

que están por adquirirse por cualquier medio legal. 

Así pues, tenemos que el patrimonio de una -

persona es su poder jurídico, considerado en una forma absoluta, y -

desligado de codo límite en el tiempo y en el espacio: en el tiempo,

porque comprende todos los bienes que una persona tiene o pueda lle-

gar a tener¡ en el espacio, porque abraza a todo aquello que tiene un 

valor pecuniario sin importar el que se trate de bienes heterogéneos 

o de masas aut6nomas, de bienes destinados a los fines econ6micos más 

diversos. Por ello podemos concluir que patrimonio es el conjunto de 

bienes, derechos y obligaciones de una persona f!sica o moral que - -

constituye una universalidad de derecho, universitas juris. 

Entre las caracter!sticas del patr:imonio pod!. 

mas resaltar que éste encierra un activo y un pasivo. El activo com

prende toda clase de bienes, as! como los derechos reales. personales 

y mixtos; el pasivo, comprt!nde todas las obligaciones. 

El patrimonio es exclusivo de las personas f!. 
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sicas o morales, ya que solo ellas son sujetos y capaces de adquirir 

derechos y contraer obligaciones. 

El patrimonio es inseparable de las personas. 

Una persona no puede enajenar en vida su patrimonio, podría enajenar 

uno a uno los elementos que lo integran, pero el patrimonio conside-

rado como una universalidad, no es suscepc.ible de ser transmitido en 

su totalidad a no ser por mortis causa. 

Por último podemos señalar que el patrimonio 

es la prenda tácita que garantiza las deudas y compromisos contraídos 

por las personas físicas o morales. 

It.2. Patrimonio Nacional o Patrimonio del Estado. 

Tratado el concepto de patrimonio en el campo 

del Derecho Civil, corresponde ahora referirnos al concepto de Patri

monio Nacional o Patrimonio del Estado, y para ello veremos en prime

ra instancia los elementos que lo forman. como son la propiedad, el -

dominio y el patrimonio; para despuee perfilarnos a comprender el CD!!. 

cepto de Estado, y as! llegar a entender lo que se considera como Pa

trimonio Naci.onal o Patrimonio del Estado• por lo que tocaremos some

ramente el tema de la propiedad originaria. 
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El maestro Rafael Roj ina Villegas, al referi!, 

se a la propiedad, señala que: 

"Aplicando la definición del derecho real a -

la propiedad, diremos que ésta se manifiesta 

en el poder jur{dico que una persona ejerce -

· en formn directa e inmediata sobre una cosa -

para aprovecharla totalmente en sentido jur!-

dico, siendo oponible este poder a un sujeto 

pasivo universal, por virtud de una relación 

que se origina entre el titular y dicho suje

to". 4 

Como podemos ver, cualquier persona puede di!, 

poner librel!lente de sus propiedades, cuando éstas sean reconocidas !,!!_ 

galmente, sin embargo, esta disposición no puede ir en contra de los 

intereses y derechos de terceros, salvo cuando es por causas plename!!_ 

te justificadas. 

El Código Civil para el Distrito Federal en -

materia común, y para toda la República en materia federa~, establece 

4.- lbid, p. 269. 
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que el propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las 

limitaciones y modalidades que fijen las leyes, y que la propiedad no 

puede ser ocupada contra la voluntad de su dueño, sino por causa de -

utilidad pública y mediante indemnización. 

Manuel Blonval López, en su obra "Derecho Ci

vil11, al tratar la propiedad dice que: 

"Propiedad es toda relación jurídica de apro

piaci6n, es el señor!o o la más amplia potes

tad de dominación que una persona puede ej er-

cer sobre una cosa, ya sea corpórea o incor-

p6rea ••• " 5 

Esta definición tiene mayor alcance que la ª!!. 

terior, ya que precisa no solamente las cosas tangibles, sino también 

las intangibles, como son las creaciones intelectuales que otorgan d.!_ 

rechos de propiedad aut:oral a sus creadores. 

Este mismo autor• al referirse al dominio se-

5.- José de JesGa Valdés R., ob cit, p. 16 
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11Hay autores que sostienen que propiedad es -

lo genérico y dominio es lo específico. Para 

Castán Tobeñas. entre dominio y propiedad la 

diferencia es rniís especulativa que jurídica y 

' le asigna al término propiedad un concepto -

económico-jur!dico, y al dominio un sentido -

subjetivo 11
• 

6 

Respecto del patrimonio, ya señalamos que és-

te es considerl!.do como 11un conjunto de obligaciones y derechos susceE_ 

.tibles de una valoraci6n pecuniaria, que constituyen una universal!--

dad de derecho" (universitas juris), y que éste se manifiesta como -

una emanación de la personalidad y la expresión del poder jurídico de 

que una persona se halla investida como tal. 

Corresponde ahora referirnos al concepto de -

Estado, y acerco de su derivaci6n, tenemos que la palabra estado pro-

viene de stoto, atare, status, que significa situación de permanen- -

cia 1 orden permanente o que no cambia. 

6.- Idem. 
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Para el maestro Miguel Acosta Romero el Esta-

"La organización política soberana de una so-

ciedad humana establecida en un territorio d!_ 

terminado, bajo un régimen jurídico, con ind!_ 

pendencia y autodeterminación, con órganos de 

gobierno y de administración que persiguen d_! 

terminados fines mediante actividades concre

tasº. 7 

Por su parte Roberto R!os Elizondo considera 

"Estado es la organización jurídica permanen-

te en que se constituye una nación, con arre-

glo a la norma primaria fundamental que ha e!_ 

pedido al efecto, con el fin sustancial de r!_ 

gular la convivencia y asegurar su progreso,-

para cuyo propósito se asigna a esa organiza-

7.- Miguel Acosta Romero, Teoría General del Derecho Administra
~· Ja. ed., Editorial Porrúa, S.A., México 1979, p. 36. 
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ción la potestad o poder supremo de crear, m.2 

dificar y aplicar el derecho, as! como de es-

tablecer y mantener relaciones con otros Est!!, 

dosº. 8 

El maestro Francisco Porrúa Pérez cuando se -

refiere al concepto Est'ado, lo define como: 

una sociedad humana establecida en el -

territorio que le corresponde, estructurada y 

regida por un orden jur!dico, que es creado,-

definido y aplicado por un poder soberano, -

pare obtener el bien público temporal, forma!!. 

do una institución con personalidad moral y -

jur!dica 11
• 

9 

Las definiciones de Estado que hemos citado -

ha sido porque nos parecen las más completas y observamos que presea-

tan una coincidencia en sus caracter!s tices esenciales, como son por 

B.- Roberto Ríos Elizondo, El Acto de Gobierno, Editorial Porrún. 
S.A.• México 1975. P• 16 

9.- Francisco Porrúa Pérez, Teoría del Estado, 9a. ed., Editorial 
Porrún 1 S.A., México 1976, p. 22. 
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ejemplo, la soberan!.a, entendida como adjetivo del poder, pero califi 

cando al Estado mismo en su unidad total como soberano; que está in

vestido de personalidad moral y jurídica, ya que también es sujeto de 

derechos y obligaciones, dándose una sumisión al derecho, esto es, -

que tanto su estructura como su funcionamiento se encuentran regula-

dos por un orden jurídico. 

Por lo anterior, podemos asentar que el Esta

do es una realidad social, y a ella le corresponde una realidad jurí

dica, con características específicas como el hecho de ser la organi

zación política de una sociedad humana que corresponde a un tiempo y 

espacio determinados, y en cuanto a su realidad, ésta es entendida -

por ser una agrupaci6n social humana, por estar asentado en un terri

torio, c'?nstituyendo con esto su realidad f!sico-geográfica; por es-

tar regulado y nonnado por un orden jurídico y contar con el princi-

pio de soberan!n que implica su independencia y poder de autod!!termi

naci6n1 esto es que el Estado es autónomo respecto de otros y libre -

de conducirse dentro de su marco nor'll)..lltivo contando para ello con un 

gobierno. 

Habiendo expresado y comprendido los concep-

toe de patrimonio y Estado, veremos ahora lo que se entiende por Pa-

trimonio Nacional o Patrimonio del Estado; al respecto, el. maestro M! 

guel Acosta Romero expresa que: 
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es el conjunto de elementos materiales -

tanto del dominio público, como del privado,-

bienes y derechos, e ingresos, cuya titular!-

dad es del propio Estado, ya sea en forma di-

recta o indirecta (a través de organismos de_! 

centralizados o sociedades mercantiles de Es-

cado), y que le sirven para el cumplimiento -

· de su actividad y cometidosº. lO 

De esta definici6n se desprende que el Patri-

monio Nacional o P~trimonio del Estado está constitu{do por el terri

torio y todas las partes integrantes del mismo; por todos los bienes 

cuya titularid~d directa o indirecta sea del Estado¡ por los bienes -

. del dominio privado del Estado; por los ingresos del Estado por vías 

de Derecho Público, como son los derechos fiscales, impuestos, produ.s_ 

tos y aprovechamientos, y por v!as de Derecho Privado, como son los -

ingresos por donaciones, herencias, prescripciones, etc. 

El macsti;:o Andrés Serra Rojas, basado en la -

Constitucilin Política de los Estados Unidos Mexicanos, hace mención a 

la diversidad de patrimonios que existen y que constituyen el Patrim~ 

nio Nacional o Patrimonio del Estado y señala que: 

10.- Miguel Acosta Romero, ob cit, p. 463. 
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"El Patrimonio Nacional o Patrimonio del Est!_ 

do se descompone en diversos patrimonios esp.!_ 

cíficos, a los cuales alude la misma Constit~ 

ción, como el patrimonio de la Federaci6n, el 

patrimonio de las entidades federativas, .?1 -

patrimonio de los municipios, el patrimonio -

de las instituciones descentralizadas, el pa-

trimonio de las empresas privadas de interés 

público ••• " ll 

Para efectos de precisión, no debemos confun-

dir patrimonio con propiedad; por patrimonio, como ha quedado asenta-

do en piíginas anteriores, lo entendemos como un conjunto de derechos 

y obligaciones susceptibles de una valoración pecuniaria que constit_!! 

yen una universalidad de derecho (universitas juris), la propiedad -

viene a ser solo una parte y una consecuencia de ese conjunto 4e der!_ 

chos y obligaciones. es algo más específico. 

La propiedad de la nación se encuentra rcgul!. 

da específicamente en el artículo 27 de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos 1 no as! el Patrimonio Nacional o Patrim~ 

11.- Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo, t. II, 6a. ed. ,
Editorial Porrúa, S.A., México 1975, p. 104. 



25 

nio del Estado que es un conjunto de bienes, derechos, obligaciones y 

cargas que constituyen una entidad abstracta, una universalidad de d~ 

rechos que se mantiene siempre en vinculación constante con la perso

na jurídica, en este caso con la Nación. 

El concepto de propiedad originaria empleado 

en el primer párrafo de·1 articulo 27 de la Constitución Pol!tica de -

los Estados Unidos Mexicanos, equivale substancialmente a la idea de 

dominio eminente, o sea, a la de imperio que el Estado como persona -

jurídica ejerce sobre la parte física integrante de su ser: el terri

torio. El ·precepto antes citado cuando se refiere a la Nación como -

titular del dominio o propiedad de diferentes bienes, se refiere con

comitante o si~ultáneamente al Estado mexicano como persona moral su

. prell1ll en que la comunidad nacional está estructurada jurídica y pol{-

ticamente. 

Para determinar la naturaleza del derecho del. 

Estado sobre sus bienes• consideramos necesario señalar que es titu

lar_ y soberano de los mismos, el cual, en nuestra opinión, es un con

cepto más amplio que el de simple propietario, con ello significa que 

puede cambiar, modificar o ampliar el régimen jurídico a que están S-2_ 

metidos. disponer de ellos, establecer el régimen de propiedad tanto 

pública como privada y, por último regular su aprovechamiento y su e~ 

plotación. 
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Los distintos enfoques y las connotaciones j.!!_ 

r!dicas que presentan los elementos que componen la noción y el con

cepto de Patrimonio Nacional o Patrimonio del Estado, permiten a nue.!!_ 

tro juicio, un enfoque sociológico y otro jur!dico-pol{t.ico, ya que -

como hemos visto, en el concepto de Estado o Nación convergen elemen

tos formativos que nos dan el enfoque sociológico y, elementos poste

riores, que nos dan el encause jur!dico-pol!tico. 

Por lo tanto, consideramos que como realidad 

social, al Estado le corresponde una realidad jurídica y, consecuen

temente una personalidad propia• en base a la cual es capaz de adqui

rir derechos y contraer obligaciones y por tanto tener un patrimonio. 
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C A P I T U L O III 

EL PATRIMONIO CULTURAL EN LA LEGISLACION MEXICANA 

III. l Concepto de Cultura. 

El Diccionario de la Lengua Española nos in-

dica que la palabra cultura proviene del latín "cultura" -cultivo- y 

la 'define como el resultado o efecto de cultivar los conocimientos h~ 

manos y de afinarse por medio del ejercicio las facultades intelectu!!_ 

les del hombre. 

En efecto. los seres humanos son únicos entre 

todas las criaturas del reino animal por su capacidad para crear y -

sustentar cultura, y ésta, tiene como característica fundament.al que 

a pesar de su naturaleza esencialmente conservadora• cambia de tiempo 

en tiempo y de sitio en sitio. 

Con el transcurrir del tiempo el concepto de 

cultura ha experimentado diversas transformaciones• actualmente su -

connotación es bastante amplia. para Edward B. Tylor cultura es: 



cultura C01110: 
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el todo complejo que incluye el conoci--

miento, las creencias, el arte, la moral, el 

derecho, las costumbres y cualesquiera otros 

hiíbitos y capacidades adquiridos por el bom-

bre en cuanto miembro de la sociedad". 12 

· Por su parte, E. Adamson Hoebel concibe a la 

la suma total integrada de rasgos de CO!!. 

ducta aprendida que son manifestados y campa.E. 

tidoe por los miembros de una sociedad". 13 

Como vemos, en las definiciones transcritas -

está presente la idea fundamental de referir a la cultura a las mani-

festaciones creadoras del hombre como miembro de una sociedad, mani-

festaciones que se acumulan y transmiten con el. transcurso del tiempo 

y en base a esta idea, escamas de acuerdo también con José de Jesús -

12.- Citado por Lourdes Arizpe, Cultura y Desarrollo: Una Etnogra 
fía de las creencias de una comunidad mexicana• UNAM y Coedi 
torea. México 1989, p. 27 28. -

13. - Harry L. Shapiro • Hombre• Cultura y Sociedad• 'Traducción de 
Mayo Antonio Slinchez, Ja. ed. • Fondo de Cultura Económica, -
México 1975, p. 231. 
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Valdés R. quien concibe a la cultura como: 

"La manifestación creadora del hombre a tra-

vés de la cual se perpetúa el grado de evolu-

ci6n y desarrollo de un grupo social determ1-

nado11. 14 

Lo anterior significa que el hombre 1 en vir--

tud de los conocimientos que adquiere y de las investigaciones que -

realiza, está en aptitud de descubrir el grado de evolución que alca!! 

zaron otras sociedades en el pasado y el que asimismo se ha producido 

en la sociedad a que pertenece el propio individuo. 

As[ pues la cultura es el conjunto del .conoc! 

miento del hombre, es el trabajo crít:Lco de los ciudadanos de un lu--

gar determinado que busca superarse a través de la experiencia coti--

diana y de la información para enfrentar, explorar, elaborar y deci-

dir sus acciones de vida; significa entender las costumbres, ser act! 

vos en nuestras tradiciones. asumiendo el progreso sin renunciar a -

nuestro pasado. 

L4.- José de J. Valdés R., La Protección Jur!dica de los MonUlllcn
tos Arqueol6gicos e Históricos en México, Publicaciones del 
INAH, México l982 1 p. 12. 
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llI.2 Concepto de Patrimonio Cultural. 

Expuestos los conceptos de patrimoni.o y cult~ 

en pliginas anteriores y habiendo determinado lo que se entiende -

por Patrimonio Nacional o Patrimonio del Estado, pasamos enseguida a 

establecer el concepto de Patrimonio Cultural de la Nación. 

Considerando a la cultura como el conjunto de 

manifestaciones creadoras del hombre en cuanto miembro de una sacie-

dad, que se acumulan y se transmiten con el transcurso del t:icmpo; el 

patrimonio es una consecuencia inmediata de todo lo que nos ha sido -

legado por nuestros antepasados, y a través de lo cual se perpetúa el 

_grado de evolución de la humanidad y que es lo que hace justificable 

que tales manifestaciones sigan siendo preservadas. 

Por otra parte• la palabra patrimonio encic-

rra en s! una idea de valor y de utilidad, en este caso el patrimonio 

cu1tural de un pueblo, junto con preservar la evolución del mismo, r~ 

fuerza les ra!ces históricas de dicha población. 

El Dr. Salvador D!az-Berrio, en sus comenta-

rios a la Carta Internacional de Venecia, hace referencia que en la -

Confrontación A del Congreso de Europa, llevado a cabo en mayo de - -
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1965, en Barcelona y Palma de Mallorca• se concluyó que; 

11 Se entiende por Patrimonio Cultural, los bi.!, 

nes muebles o inmuebles debidos a la obra de 

la naturaleza, a la obra del hombre o a la -

obra combinada de la naturaleza y del hombre 

y que presentan interés del punto de vista -

histórico, arqueológico, estético y etnológi

co". 15 

El Patrimonio Cultural de la Nación indudabl.!, 

mente lo constituyen el conjunto de manifestaciones creadoras y tras-

cendentales, tangibles o intangibles, dentro de las cuales quedan CD!!! 

prendidas la propiedad intelectual, y todo aquello que en un momento 

dado conforma el comportamiento histórico y social de un puehl.o como 

su lenguaje, su idiosincrasia, sus creencias, sus ritos y sus costum-

bres, que se han suscitado a través de los siglos en nuestro país. 

En la conferencia general de la Organizaci5n 
1 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en 

15.- Salvador Díaz-Berrio, Comentarios a la Carta Internacional -
de Venecia, Universidad de Guanajuato, México 1968, p. 10. 
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su 17a. reunión celebrada en París, del 17 de octubre al 21 de no- -

viembre de 1972 se consideró en su art!culo I que: "A los efectos de 

la presente Convención se considerará patrimonio cultural: 

Los monumentos: obras arquitectónicas, de cu! 

t.ura o de pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter -

arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que ten-

gan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la bis-

toria, del arte o de la ciencia. 

Los conjuntos: grupos de construcciones, ais

ladas o reunid':ª• cuya arquitectura, unidad e integración en el pais! 

. je les de un valor universal excepciom:.l desde el punto de vista de -

la historia, del arte o de la ciencia. 

Los lugares: obras del hombre u obras conjun

tas del hombre y la naturaleza as! como las zonas incluidos los luga

res arqueol6gicos que tengan un valor universal excepcional desde el 

punto de vista hist6rico, estético. etnológico o antropológico". 

Como ha quedado expresado, el Patrimonio Cul

tural de la Nación es el conjunto de manifestaciones creadoras y trn.! 

cendentales que se han producido a través del tiempo en México, por -
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ello son parte integrante de este patrimonio los monumentos y zonas -

de monumentos arqueológicos, art!sticos e históricos. 

En este sentido la Ley Federal sobre Monumen

tos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Hist6ricos en vigor, 

artículos 28, 33 y 35 establece que: 

11Art!culo 28.- Son monumentos arqueológicos -

los bienes muebles e inmuebles, producto de culturas anteriores al C.,!! 

tablecimiento de la hispánica en el territorio nacional, as! como los 

restos humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con esas cul

turas". 

En este caso, reiteramos el comentario. expre

sado en páginas anteriores, en el sentido de que para efectos de pro

tección del patrimonio cultural la ley hace una división de la histo

ria para señalar que lo arqueológico corresponde a lo producido en -

una época determinada. por ello consideramos que soslay5 los crite- -

rios científicos fundamentales, ya que la arqueología va más allá de 

lo producido en una época tan determinada y definida. 

11Artículo 33.- Son monumentos art!sticos loe 

bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético relevante •• e 
11 
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11Art!culo 35.- Son monumentos históricos los 

bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del estable-

cimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la d_! 

claracoria respectiva o por determinación de la ley". 

En esta definición se desprende que los bie--

nea que estén vinculados con la historia de la nación, a partir del -

establecimiento de la cultura hispánica en el pa!s, tendrán el cariíc-

ter de monumentos históricos en virtud de ln declaratoria previa o -

bien porque la propia ley les atribuya la calidad de monumento histó-

rico, por ello existen monumentos históricos por declaratoria o bien 

por de cerminación de la ley. 

Respecto de los monumentos históricos que lo 

son por determinación de ln ley, la Ley Federal sobre Monumentos y Z.Q. 

nas Arqueológicos, Art!sticos e Históricos en su artículo• 36 dice 

que: "Por determinaci6n de esta Ley son monumentos históricos: 

I. Los inmuebles constru!dos en los si- -

glos XVI al XIX. destinados a templos y sus anexos¡ arzobispados• - -

obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros 

dedicados a la administraci6n, divulgación, enseñanza o práctica de -

un culto religioso¡ as! como a la educación y a la enseñanza, a fines 

asistencialea o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de 
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las autoridades civiles y militares. Los muebles que se encuentren o 

se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevan-

tes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusi--

II. Los documentos y expedientes que pert.2_ 

nezcan o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación 

de los Estados o de los Municipios y de las casas curales. 

III. Los documentos originales manuscritos 

relacionados con la historia de México y los libros, folletos y otros 

impresoa en México o en el extranjero, durante los siglos XVI al XIX 

que por su rareza e importancia para la historia mexicana, merezcan -

ser conservados en el país. 

IV. Las colecciones científicas y técnicas 

podrán elevarse a esta categor{a, mediante la declaratoria correspon

diente. 

Siendo pues, los monumentos arqueológicos, ª!. 

t{sticos e históricos, manifestaciones culturales producidas a través 

del tiempo en nuestro territorio, es indudable que constituyen una -

parte del patrimonio cultural nacional, ya que es evidente que con -
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las características que presentan confirman su vínculo con el P.atrim~ 

nio Cultural de México. 

La prccitada ley en su artículo 2o. establece 

que: "Es de utilidad pública, la investigación, protección, conserva

ción, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, ª.!. 

t!sticos e históricos y de las zonas de monumentos •.. " 

El Instituto Nacional de Antropolog!n e Hist.2_ 

ria es el organismo federal competente en materia de monumentos y zo

nas de monumentos arqueológicos e históricos, correspondiendo lo rel_! 

tivo a los monumentos y zonas de monumentos artísticos al Instituto -

Nacional de Bellas Artes. 

111.3 Pat.rimonio Arqueológico. 

Corresponde ahora referirnos al concepto de -

arqueología para establecer lo que debemos considerar por patrimonio 

arqueológico como parte del patrimonio cultural de la nación. En el 

Diccionario de la Lengua Española encontramos que la Arqueolog!a se -

define como la ciencia que estudia todo lo que se refiere a las artes 

y a los monumentos de la antigüedad. 
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La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar- -

qucológicos, Artísticos e Históricos. expedida y promulgada el 28 de 

abril de 1972 y publicada oficialmente el 6 de mayo del mismo año, en 

su artículo 28 establece que: "Son monumentos arqueológicos los bie

nes muebles e inmuebles, producto de culturas anteriores el establee_!. 

miento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos 

humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con esas cultucas". 

La ley a que nos hemos referido divide el pa

sado del hombre en lo histórico y lo prehistórico, consistiendo el -

primero en aquel que he sido fijado por medio de registros escritos;

la parte prehistórica es la que no ha sido registrada en términos de 

escritura. El prehistoriador o arqueólogo, al carecer de los tcstim.Q_ 

nios escritos que usan los historiadores, dehe trabajar con otros me

dios, los cuales, por lo general, se obtienen a través de las excavn

ciones que llevan a cabo los arqueólogos. 

Frank Role y Robert F. Heizer, en su obra 11 1!! 

troducci6n a la Arqueolog!a Prehistóricn", consideran que: 

la arqueolog!a no deber!a considerarse -

un campo de estudio separado, puesto que ella 

no es sino un método de reconstruir el pasa

do, con base en los res tos que nos han queda-
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do de 1as antiguas sociedades", 
16 

La apreciación de estos autores, en nuestra -

opini6n es muy apropiada, ya que si tomamos en cuenca que la Arqueol2_ 

g{a es un instrumento de la historia orientada como ciencia social, -

que tiene como objetivo primordial comprender el pasado a través de -

lo producido poi: una soi:iedad, para su interpretación, no es lógico -

ni congruente que sea tomada como forma de denominar una ccapa o pe--

riodo determinado; ya que la Arqueolog{a es por s{ misma lo históri--

co, es el pasado, lo arqueológico nos marca una temporalidad pasada -

pero no obl'igatoriamente la prehispánica. 

En la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas A!. 

queológicos, Artísticos e Hist6ricos, quedan plenamente identificados 

los bienes jud'.dicos que tutelo, sin embargo, los enmarca en una épo-

ca determinado, al establecer que los monumentos arqueológicos son e!: 

clusivamente aquellos que se hayan producido antes del establecimien-

to de la cultura hispánica en el territodo nacional¡ definición con 

la que no cumulgamos plenamente ya que soslayó los criterios cient!f! 

cos, puesto que desde cualquier punt.o de vista no es posible est.able-

cer con precisi6n meridiana que al conquistar los españoles nuestro -

16.- Frank Uole y Robert F. Heizer. Introducción n la Arqueologfo 
Prehist.6rica. 2a. cd-. Fondo de Cultura Econ6mica, México -
1983, p. 11. 



39 

territorio implantaron su cultura de un modo mecánico• absoluto• total 

y definitivo, pues como sucede con las corrientes culturales de los -

pueblos, una y otra se influyen rec{procamente, además, se debe consi

derar que en nuestro caso no hubo un desplazamiento. total de nuestra -

cultura, más bien hubo una fusión, una mezcla de ambas culturas, por -

tanto, no es aceptable el señalar que en tal o cual fecha se cstable-

ci.6 o implantó una determinada cultura en un país dado y, mucho menos 

es exacto que el establecimiento de la cultura hispánica coincida en -

e1 tiempo con el de la conquista de la capital azteca -13 de agosto de 

1521- ya que hubo dentro de nuestro territorio diversos pueblos que su 

contacto con lá cultura española fue posterior a esta fecha, y por ta!! 

to. continuaron con su producción arqueológica. 

En consecuencia de lo anterior, desde nuestro 

.punto de vista, para definir el patrimonio arqueológico, debe tomarse 

en cuenta no solamente los bienes muebles e inmuebles producto de cul

turas anteriores al establecimiento de la cultura hispánica en el te--

rritorio nacional, sino también aquellos que se hayan seguido produ- -

ciendo con las mismas técnicas y métodos empleados por los pueblos au

t6ctonos de nuestro territorio, los cuales tenían una valoraci6n art!.!. 

tics propia; es decir, una ética y estética valorativa independientes 

de cualquier tipo de patrón cultural ajeno a su propia cultura. 

Por monumentos arqueológicos muebles entende--

que son aquellos que forman parte del patrimonio arqueológico cul-
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tural. y que por su propia naturaleza pueden ser trasladados de un lu

gar a otro, sin detrimento o menoscabo de su naturaleza de monumento;

por monumentos arqueológicos inmuebles entendemos que son todos los -

bienes que forman parte del patrimonio arqueológico cultural y que ti_! 

nen un carácter de permanencia y que no pueden ser trasladados sin de

terioro o menoscabo de su calidad de inmuebles. 

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arque,2_ 

lógicos, Art{sticos e Históricos establece que zona de monumentos ar-

queológicos es el área que comprende varios monumentos arqueológicos -

inmuebles, o en que se presuma su existencia. 

La ley de la materia al referirse al régimen -

de propiedad a que se hayan sujetos los monumentos arqueológicos mue-

bles e inmuebles, establece en su artículo 27 que: "Son propi~dad de 

la Naci6n, inalienables e imprescriptibles, los monumentos erqueol6gi

cos muebles e inmuebles" y en el artículo 2o. señala que: 11 Es de uti

lidad pública, la investigaci6n, protección, conservación, restaura- -

ción y recuperación de los monumentos arqueol6gicos, ••• y de las zo-

nas de monumentos", por ello, corresponde al Estado su regulación y lo 

hace por conducto del Instituto Nacional de Antropolog1a e Historia, -

como lo señala la ley citada en su artículo 44 al asignarle dicha com

petencia. 
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Por otra parte. la Ley General de Bienes Naci~ 

nales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero -

de 1982, dispone que son de dominio público: 11art!culo 2o. VII. Loa 

monumentos arqueológicos muebles e inmuebles". 

Dado que el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia es el único competente en materia de monumentos y zonas de 

monumentos arqueológicos. la vigente ley establece que toda clase de -

trabajos materiales para descubrir o explorar monumentos arqueológicos 

únicamente serán realizados por el Instituto Nacional de Antropolog!a 

e Historia o por instituciones científicas o de reconocida solvencia -

moral, previa autorización. 

En el caso de que autoridades estatales y mun,! 

cipales decidan restaurar y conservar los monumentos arqueológ~coa de 

su localidad, la ley de 1a materia establece que este tipo de accivid!, 

des deberán ser realizadas previo permiso y bajo la direcci6n del Ins

tituto Nacional de Antropolog!a e Historia, precisamente por ser ést:e 

el único compet:ente en materia arqueológica como lo establece la legi!!, 

laci6n vigente. 

Para efectos de la prot:ección del patrimonio -

arqueológico, además de lo que hemos señalado• la Ley Federnl sobre -

Monumentos y Zonas Arqueol6gicos • Art!sticos e Históricos, prohibe la 
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exportación de monumentos arqueológicos y establece como única excep-

ci6n los casos en que se realicen canjes o donativos a gobiernos o in!!_ 

tituciones científicas extranjeros, en cuyos casos deberá existir - -

Acuerdo en tal sentido del Presidente Constitucional de los Estados -

Unidos Mexicanos. 

· La ley vigente establece que los monumentos ª! 

queológicos muebles no pueden ser transportados, exhibidos o reproduc! 

dos sin permiso del Instituto Nacional de Antropolog!a e Historia. 

Para mayor protección del patrimonio arqueol6-

gico, la ley de_ la materia promulgada en 1972 establece un medio de -

.control a través del cual se lleva un r'!gistro que le permite al Inst! 

tute Nacional de Antropología e Historia saber los datos de locnliza-

ción1 estado de conservación y quien o quienes detentan la posesión de 

monumentos arqueológicos y su descripción misma. 

A este respecto, la Ley Federal sobre Monumen-

tos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos en su artículo 21 -

establece la creación del Registro Público de Monumentos y Zones Ar- -

queológicos: 11 Se crea el Registro Público de Monumentos y Zonas Arque_c:?, 

lógicos ••• 1 dependiente del Instituto Nacional de Antropolog!a e Hist_c:?, 

ria ••• para la inscripc16n de monumentos arqueológicos ••• y las decla

ratorias de zonas respectivasº. 
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La inscripción de los monumentos arqueol6gicos 

que lleva a cabo este registro, es de importancia tal para el Institu

to Nacional de Antropolog!a e Historia y para quienes decentan su pOB.!:, 

si6n 1 ya que al primero le permite establecer un medio de control y de 

vigilancia indispensables para procurar su protección y, a los segun-

dos, se les reconoce oficialmente su calidad de depositarios, pues de 

lo contrario existe la presunci6n de que quien o quienes tengan en su 

poder un monumento arqueológico, no reconocido en leyes anteriores co

mo de su propiedad, lo poseen ilegalmente, y por tanto, están expues--

tos a que se les apliquen las sanciones que prevee la legislaci6n pe-

naL 

Como hemos señalado en l!neas anteriores la i!!. 

vestigaci6n arqueológica en México, es de interés social y causa de -

utilidad pública y corresponde al Estado su regulación, función que d~ 

sempeña a través del Instituto Nacional de Antropolog{a e Hist~ria. La 

investigación arqueológica tiene como objeto el estudio de los restos 

tnateriales y de su contexto nacional, as1 como de su protección, 

servnci6n y la divulgación del conocimiento resultante. 

El Instituto Nacional de Antropologb e Hiato-

ria cuenta con un órgano científico consultivo denominado "Consejo de 

Arqueologta11
, que se encarga de: 
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I. Planificar y normar las U:neas de la inve!!. 

tigación arqueológica que se lleve a cabo en México y proponer y reco-

mendar investigaciones y actividades tendientes n lograr un mejor con.2_ 

cimiento, salvaguarda, conservación y difusión del patrimonio orqueol§. 

gico nacional. 

· II. Analizar, estudiar y dictamin.1r sobre los 

proyectos de investigación arqueológica que se lleven a cabo en terri

torio y aguas nacionales, emitiendo sus dict.ámenes a la Dirección Gen!. 

rol del tnstit.Uto, de conformidad en las Disposiciones Reglamentarias 

para la Investigación Arqueológica en México, y 

III. Proponer y recomendar a las institucio-

nes del Sistema Educativo Nacional en relación a necesidades del pa{s, 

para preparar a las nuevas generaciones de arqueólogos y especialistas 

relacionados con la materia. 

III.4 Patrimonio Hist6rico. 

Pare le protección del producto cultural com-

prendido entre los siglos XVI al XIX, la ley de la materia define y -

clasifica los monumentos históricos y establece que: 
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"Artículo 35. Son monumentos históricos los -

bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del establee! 

miento de la cultura hispánica en el pa!s, en los términos de la decl!!_ 

ratoria respectiva o por determinación de la Ley". 

En esta definición encontrarnos que los bienes 

que están vinculados con la historia del pueblo mexicano, a pare.ir del 

establecimiento de la cultura hispánica en nuestro territorio, tienen 

el carácter de monumentos históricos en virtud de la declaratoria pre-

via o bien porque la propia ley les atribuya la calidad de monumentos 

históricos: por tanto, existen monumentos y zonas de monumentos histó-

ricos por virtud de una declaratoria o bien por determinación de la -

ley. 

La Ley Federal sobre Monumentos y Zona~ Arque.2. 

lógicos, Artísticos e Históricos en su artículo 36 precisa los monume!! 

tos históricos que tienen ese carácter por determinaci6n de la propia 

ley y dice: 

"Artículo 36. Por determinaci6n de esta Ley 

son monumentos hist6ricos: 

I. Los inmuebles construidos en los siglos 
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XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados. obispados 

y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados 

a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto re

ligioso; as! como a la educación o a la enseñanza, a fines asistencia

les o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autori

dades civiles y militares, Los muebles que se encuentren o se hayan -

encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de caráE_ 

ter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive. 

II. Los documentos y expedientes que perte-

nezcan o hayan peC'tenecido a las oficinas y archivos de la Federación, 

de los Estados o de los Municipios y de las casas curales. 

111. Los documentos originales manuscritos -

relacionados con la historia de México y los libros, folletos y otros 

impresos en México o en el extranjero. durante loe siglos XVI al XIX -

que por su rareza e importancia para la historia mexicana, merezcan -

ser conservados en el pa!s. 

IV. Las colecciones científicas y técnicas 

podrán el.evarsc a esta categoría, mediante la declaratoria correspon-

diente". 
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En la ley vigente, por exclusión serán monume!!. 

tos históricos por declaratoria, todos los bienes inmuebles que no es

tfn comprendidos en las fracciones I a la III y que estén relacionados 

con un hecho histórico o con personajes de la historia de la Nación, -

por ejemplo la casa donde nació Benito Juáre:t Garc!n, no puede ser co!!. 

siderada monumento histórico por determinación de la ley, pero sí por 

declaratoria, ya que en ella nació y vivió un personaje de nuestra hi!!_ 

toria: asimismo, las colecciones cicnt!ficns y técnicas a que se refi~ 

re .la fracción IV del artículo 36 que hemos citado, requieren de decl,! 

ratoria previa para ser considerados monumentos históricos. 

La ley que hemos venido citando, respecto de -

los monumentos .históricos por declaratoria, en sus artículos So., 22.

.35 y 9 de su reglamento 1 se señala que: 

11Artículo So. Son monumentos arqueológicos, -

artísticos e históricos y zonas de monumentos los determinados expres.! 

mente en esta Ley y los que sean declarados como tales 1 de oficio o a 

petici6n de parte. 

El Presidente de la República, o en su caso el 

Secretario de Educación Pública, expedirá o revocará la declaratorio -

correspondiente, que será publicada en el "Diario Oficial de la Feder!!. 

ci6n". 
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En cuanto al registro de loe monumentos. la -

precitada ley establece lo siguiente: 

"Artículo 22. Los Institutos respectivos ha-

rán el registro de los monumentos pertenecientes a la Federaci6n, Est!_ 

dos y Municipios y los organismos descentralizados, empresas de parti

cipación estatal y las pl!rsonas ff:sicas o morales privadas deberán in,! 

cribir ante el Registro que corresponda, los monumentos de su propie--

dad. 

La declaratoria de que un. bien inmueble es mo

numento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de la Pro

piedad de su jurisdicción". 

Los supuestos a que se refiere el precepto que 

hemos invocado, son exclusivamente para los monumentos históricos y ª!. 

t!sticos, ya que la propiedad de éstos en gran cantidad corresponde a 

particulares, no as! como vimos anteriormente en el caso de loa monu-

mentos arqueológicos en los que los particulares solo detentan la pos!. 

si6n mediante una concesi6n de uso, que les impone una serie de res- -

tricciones. 

El Reglamento de la Ley Federal sobre Monumen-
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tos y Zonas Arqueo16gicos, Art1sticos e Históricos, respecto de los m~ 

numentoa por declaratoria, consigna lo siguiente: 

"Artículo 9. Las declaratorias de monumentos 

art!sticos e históricos pertenecientes a la Federación, Distrito Fe
0

de

ral, Estados y Municipios, así como las declaratorias de zonas arqueo

lógicas, artísticos e históricas serán expedidas o revocadas por el -

Presidente de la República. En los demás casos la expedición o rcvoc!! 

ci.6n se hará por el Secretario de Educación Pública. 

Las declaratorias de zonas arqueológicas, ar-

c!sticas e hist~ricas determinarán, espec!ficamente, las característi

cas de éstaa y, en su caso, las condiciones a que deberán sujetarse -

las construcciones que se hagan en dichos zonas. 

Las declaratorias o revocaciones o que 

fiere este artículo se publicarán en el "Diario Ofic:inl 11 de la Federa

ci.6n. Cuando se trate de monumentos se notificarán peraonalmente a -

los interesados y. en caso de inmuebles. también a los colindantes. -

Cuando se ignore su domicilio, surtirá efectos de notificación perso-

nal una segunda publicación de la declaratoria o revocación en el 110i!!_ 

rio Oficial11 de la Federación. Además se dará aviso al Registro Públ! 

co de la Propiedad de la localidad y al Registro Público de Monumentos 

y Zonas competente, par? su inscripción. 
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La declaratoria de monumentos, resulta ser 

pues, la fórmula más eficaz para propiciar la protecci6n y conserva- -

ción de los monumentos que hayan sido declarados como tales. ya que en 

forma más precisa se reglamenta cualquier tipo de intervención que se 

pretenda realizar en ellos, la cual será posible llevar a cabo bajo -

los lineamientos y supervisión del Instituto Nacional de Antropologta 

e Historia, organismo que por norma es competente en esta materia, sin 

embargo, en la práctica cotidiana la catalogación y el registro fedc-

ral de monumentos se enfrentan a graves y las más de las veces a insa! 

vablee problemas para realizarse, propiciadOs por la sistemática opas! 

ción de los propietarios o inquilinos de casas o edificios, al desarr!!. 

llo de los trabajos que exige el levantamiento de planos. La catalog_! 

ción es un requisito previo e indispensable para la inscripci6n en el 

registro federal. 

De lo anteriormente señalado 1 se desprende que 

los monumentos históricos pueden ser muebles e inmuebles, respecto de 

los cuales se permite, y más aún, se reconoce la propiedad privada, la 

cual puede ser acreditada a través de títulos de propiedad, este dere

cho de propiedad es reconocido por el articulo 27 de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo, somete a ésta a 

la eventualidad de su expropiación cuando exista causa de utilidad pú

blica y permite al Estado que en un acto administrativo unilateral de 

Derecho Público emanado de su soberanía, pueda allegarse de bienes que 

son necesarios para la realización de sus fines, y tratándose de monu

mentos históricos de propiedad privada, tanto de muebles como de inmu!_ 



51 

bles. el Estado puede expropiarlos para protegerlos y lograr su prese!. 

va.c16n. As! pues, la expropiación en un momento dado, de los monumen

tos históricos, tiene su fundamento en la propia Constitución y en la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Hist.2. 

ricos, que en su artículo 2o. primer párrafo considera que: 11 Es de ut! 

ltdad pública, la investigación, protección, conservación, restaura- -

ción y recuperación de los monumentos arqueológicos, art!sticos e his

tóricos y de las zonas de monumentos". 

Tratándose de monumentos y zonas de monumentos 

históricos,. al igual que para el caso del patrimonio arqueológico, a -

partir del 6 de mayo de 1972 se creó el registro correspondiente, y al 

efecto, la ley de la materia en su artículo 21 establece que: 

"Artículo 21. Se crea el Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, dependientes del Insti

tuto Nacional de Antropología e Historia y el Registro Público de Mon!!_ 

mentas y Zonas Artísticos, dependientes del Instituto Nacional de Be-

llas Artes y Literatura, para la inscripción de monumentos arqueológi

cos, históricos o artísticos y las declaratorias de zonas respectivas'.' 

Las inscripciones de los monumentos y zonas de 

monumentos históricos que se llevan a cabo en este registro, permiten 

al Instituto Nacional de Antropología e Historia establecer un medio -



52 

de control y de vigilancia. indispensable para su protección y conserv_!. 

ción, conociendo a través de ello quien o quienes son los propieta- -

rioe, la época en que fueron producidos, su estado de conservación y -

la descripción en detalle de los mismos. 

Los monumentos y las zonas de monumentos hiet.ª

ricos son el testimonio de hechos sociales ocurridos en el pasado¡ te!!_ 

timonio que nos remite 'a tradiciones, costumbres y formas de vida de -

las sociedades que nos han precedido; por ello, su conocimiento es una 

de las bases que nos sirven para explicar el presente. As!, dichos m~ 

numentos y zonas de monumentos constituyen una p3rte muy importante -

del patrimonio cultural del pata que determina aspectos básicos de - -

nuestra identidad nacional. Es por esto que corresponde a las genera-

ciones actuales e!l].prender las labores tendientes a asegurar su perma-

nencia para garantizar su disfrute y conocimiento por parte de las ge-

neracioncs futuras. 

La Ley Federal sobre Monu~entos y Zonas Arque~ 

16gicos, Art!aticos e Históricos ubica en el nivel que le corresponde 

a loa monumentos históricos y las zonas de monumentos, estableciendo -

que es de utilidad pública su investigación, protección, conservación, 

restauración y recuperación, por ello, el Instituto Nacional de Antro-

polog!'.a e Historia, apoyado en su Ley Orgánica y en coordinación con -

las autoridades federales, estatales y municipales y sobre todo con -

los ciudadanos de la República en general, realiza campañas permanen--
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tes para fomentar el conocimiento. respeto y conservación de los monu

mentos y las zonas de monumentos históricos; entendidas éstas como las 

áreas que comprenden varios inmuebles cuyo desarrollo histórico está -

relacionado con sucesos o personajes de importancia local. regional o 

nacional, o cuyas características arquitectónicas contribuyen a la ce!! 

formación de la unidad urbanística que los contiene. 

·Finalmente. debemos reconocer que aún cuando -

de manera contínua y pcrmanent.e las instituciones encargadas de prote-

ger el patrimonio cultural realizan diversas actividades y campañas C.!! 

caminadas a cumplir con sus objetivos, los resultados no son del todo 

satisfactorios, ya que la afectacHSn y deterioro de esta parte del pa-

trimonio cultural se sigue presentando a diario en centros históricos 

declarados como. tales y en monumentos históricos inmuebles aislados en 

.todo nuestro territorio; por ello, y para evitar que se sigan destru-

yendo las raíces históricas qu nos dan identidad como mexicanos, ere~ 

mos conveniente que tanto la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-

queológicos, Art!st:icos e Históricos como su Reglamento -ordenamientos 

rectores del rescate, preservación y difusión de los valores que con-

forman nuestro patrimonio cultural- deben revisarse y adecuarse a las 

circunstancias y requerimientos presentes, debiendo considerar el der!:_ 

cho que tienen los municipios sobre los bienes que se ubican dentro de 

su circunscripción territorial, quienes podrán crear y constituir, en 

un momento dado, organismos municipales que coadyuven con lo Federa-

ción en las tareas de rescate, preservación y difusión del patrimonio 

cultural. 
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111.5 Patrimonio Artístico. 

La conservaci6n del patrimonio cultura1 es de 

vital importancia para la identidad nacional de todos los países, por 

ello, consideramos necesario e imperante se genere una educacii5n y con 

cientización cultural del conjunto de la sociedad, encaminada a la CD!! 

servación del patrimonio cultural. ya que la ausencia de esos factores 

refleja en un proceso de abandono, destrucción y deterioro permane!!. 

te de las manifestaciones cul.turales por un lado, y por el otro, en la 

poca participación ciudadana para conservarlo. 

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arque~ 

16gicos, Arttsticos e Históricos, establece que es de utilidad pública 

la investigación, protección, conservación, restauración y recupera- -

ción de los monumentos art!sticos y de las zonas de monumentos .art!st! 

cos y al definir el patrimonio artístico establece en su artículo 33 -

que: 

"Artículo 33. Son monumentos artlsticoa los -

bienes muebles e inmuebles que revistan valor estl!tico relevante11
• 

El precepto invocado agrega que para determi

nar el valor estético relevante de algún bien se atenderá a su repre--
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sentatividad, inserción en determinada corriente estilística, al grado 

de innovación y a loe materiales y técnicas utilizados. Que tratándo

se de bienes inmuebles, podrá considerarse también su aignificnci6n en 

el contexto urbano. 

Respecto de los monumentos artísticos que pue

den tener este carácter por virtud de declaratoria, señala la ley que 

podrán ser declarados monumentos las obras de artistas mexicanos, cual:, 

quiera que sea el lugar donde sean producidas. Cuando se trate de ar

tistas extranjeros, sólo podrán ser declarados monumentos las obras -

producidas en territorio nacional. 

La ley de la materia en su art!culo 40 define 

las zonas de monumentos artísticos de la manl!ra siguiente: 

11Arc!culo 40. Zona de monumentos art!sticos, 

es el área que comprende varios monumentos art1sticos asociados entre 

et, con espacios abiertos o elementos topográficos• cuyo conjunto re-

vista valor estético en forma relevante". 

Con el propósito de establecer un medio de CD,!! 

trol del patrimonio art!stico y de normar toda intervención que Re pr!_ 

tenda realizar, el ordenamiento legal a que nos hemos referido en su -
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artículo 21 consigna que: 

11Art!culo 21. Se crea el Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, dependientes del Insti

tuto Nacional de Antropología e Historia y el Registro Público de Man!!, 

mentas y Zonas Artísticos, dependientes del Instituto Nacional de Be-

llas Artes y Literatura; para la inscripción de monumentos arqueológi

cos, históricos o art!sticos y las declaratorias de zonas respectivas~' 

La inscripción de los monumentos y zonas art!!!, 

tices en este registro. tiene como finalidad estnbleccr un medio de -

control de este acervo cultural. ya que toda intervención relacionada 

.con el mismo es de exclusiva competencia del Instituto Nacional de - -

Bellas Artes y Literatura, organismo creado mediante Decreto de fecha 

31 de diciembre de 1946, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción. Este registro norma y controla además todo lo relacionado con -

la reproducción comercial, el traslado y exportación de los monumentos 

artísticos. 

Con el propósito de garantizar mayor protec- -

ción del patrimonio monumental artístico, los artículos 33 y 34 de la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e llist~ 

ricos, fueron reformados y adicionados según Decreto publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 1984. Uno de --
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los dispositivos legales previstos en la modificación mencionada, 

beneficio de la agilidad de su aplicación. es la facultad concedida a 

la Secretaría de Educación Pública, por medio del Instituto Nacional -

de Bellas Artes, para realizar la declaratoria provisional de un monu

mento o zona de monumentos, por un período de 90 días, durante el cual 

si ese fuese el caso, se podría proceder a realizar la declaratoria d!_ 

finitiva. El objeto de una declaratoria provisional es suspender los 

actos que impliquen riesgo de afectar en forma i-rreparablc un bien con 

valor estético relevante y ejecutar las medidas de preservaci6n que t'!, 

sulten del caso. 

No obstante lo anterior, consideramos indispe!l 

sable y fundamental la elaboraci6n y act:ualbaci6n de catálogos de las 

zonas monumentales. Este aspecto de la labor de protccci6n es, por su 

nat:uraleza. de realizaci6n permanente, buscando siempre profundizar en 

la calidad de la informaci6n recogida ya que ea la única base P!1ra unn 

prot:ección completa del patrimonio arquitect6nico. 

La protecc16n del patrimonio art:!stico como -

una parte integrante del patrimonio cult:ural de la nación. exige una -

labor concertada de autoridades municipales• estatales y federales• -

además de la colaboración de organizaciones de ciudadanos; al margen -

de esto, la labor de las instituciones encargadas de su protecci6n re

sult:arlí ineficaz, ya que no se podría promover ciertos usos urbanos -

del suelo en los centros históricos y art:hticos. 
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En relación a las declaratorias de monumentos 

y zonas arthticos, en la ley de la materia con las reformas y adicio

nes publi.cadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de n_5! 

viembre de l984, se determin6 la creación de la Comisión Nacional de -

Zonas y Monumentos Art!st.icos, cuyo objeto es emitir su opinión a la -

autoridad competente sobre la expedición de declaratorias de monumcn-

tos art!sticos y de zonas de monumentos art!sticos. La opinión de es

ta comisión es necesariá para lo validez de las declaratorias• salvo -

en los casos en que exista riesgo de que se realicen actos de efectos 

irreparables sobre bienes muebles o inmuebles con valor estético rele

vante, en cuyos casos se podrii dictar una declaratoria provisional. 

Toda vez. que es de utilidad pGb~ica la invest.!_ 

gaci6n 1 protección. conservaci6n, restauraci6n y recuperación de los -

monumentos artísticos y zonas de monumentos arttsticos 1 la ley de la -

materia impone a sus propietarios la obligación de conservarlos, y en 

su caso, restaurarlos, previa autorización que al efecto emita el Ins

tituto Nacional de Bellas Artes 1 quien ademiís proporcionará la aseso-

ría profesional que se requiera. 

III.6 Patrimonio Paleontol6gico. 

La palabra paleontología significa tratado de 

los seres orgánicos cuyos restos o vestigios se encuentran fósiles, -
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esto es, m8s o menos petrificados, que por causas naturales se encuen

tran en las capns terrestres. 

A Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo

lógicos 1 Artísticos e Hist6ricos, mediante Decreto publicado en el Di,! 

rio Oficial de la Federación de fecha 13 de enero de 1986. se le adi-

cionó el artículo 28 bis, y establece que: "Para los efectos de esta -

Ley y de su Reglamento, las disposiciones sobre monumentos y zonas ar

queológicos serán aplicables a los vestigios o restos fósiles de seres 

orgánicos que habitaron el territorio nacional en épocas pretéritas y 

cuya invcstigaci6n, conservación, restauración, recuperación o utiliz_!. 

cién revistan interés paleontológico, circunstancia que deberá consig

narse en la respectiva declaratoria que expedirá el Presidente de la -

República." 

En obvio de repeticiones, en todo lo concer- -

niente al patrimonio paleontológico nos remitiremos a lo que estable-

ceo la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo16gicos, Artísticos 

e Históricos y su Reglamento, sobre el patrimonio arqueológico, ya que 

en ambos casos se da el mismo tratamiento. 



60 

III. 7 Instituciones Encargadas de la Preservación dc1 Patrimonio -

Cultural de la Nación. 

Como hemos manifestado en páginas anteriores,-

la política cultural del Gobierno de la República persigue, como pri--

mer objetivo, la protección, conservación, preservación y difusión del 

patrimonio arqueológico, artístico e histórico, porque en éste se en-

cuentra el fundamento de nuestra identidad nacional; con la adición a 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e -

Históricos, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha -

13 de enero· de 1986.' se incluyó el patrimonio paleontológico y se est!_ 

bleció que todas las disposiciones de la propia ley relativas al patr! 

monio arqueo16g~co se aplicarán al patrimonio paleontológico. 

Actualmente, entre las instituciones encarga-

das de preservar el patrimonio cultural de la nación, podemos citar al 

Instituto Nacional de Antropolog!a e Historia¡ Instituto Nacional de -

Bellas Artes¡ Secretar!a de Desarrollo Urbano y Ecolog!a; Consejo Na-

cional para la Cultura y las Artes; Comisión Nacional para la Preserv!. 

ci6n del Patrimonio Cultural; Institutos y Casas de Cultura de los go-

biernos de los estados; asociaciones civiles; juntas vecinales y unio-

nea de campesinos. 

El Insti.tuto Nacional de Antropolog!a e Hiato-
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ria, creado por virtud de una ley de1 Congreso de la Uni6n publicada -

en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de febrero de 1939 y 

reformada mediante Decreto publicado en el mismo Orgono de Gobierno el 

13 de enero de 1986, establece los objetivos y funciones del citado -

Instituto y dice: 

"Art!culo 2o.- Son objetivos generales del -

Instituto Nacional de Antropolog!a e Historia, la inveetigacic5n cient! 

fica sobre Antropología e Historia relacionada principalmente con la -

población del pa!s y con la conservación y restauración del patrimonio 

cultural arqueológico e histórico, así como el paleontológico, la pro

tección, conservación, restauración y recuperación de ese patrimonio y 

la promoción y difusión de laa materias y actividades qua son de la -

competencia del Instituto. 

Pars cumplir con sus objetivos, el Instituto -

Nacional de Antropología e Historia tendrá las siguientes funciones: 

I. En los tl!:rminos del erdculo 3o. de la -

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos, Artísticos e Hist§. 

ricos, aplicar las ley~s. reglamentos, decretos y acuerdos en las mat!_ 

rias de su competencia. 
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tt. Efectuar investigaciones ciendficas -

que interesen a la Arqueología e Historia de México, a la Antropolog!u 

y Etnografía de la población del pats. 

III. En los términos del art!culo 7o, de la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e llist§. 

ricos, otorgar los perntisos y dirigir las labores de restauración y -

conservaci6n de los monumentos arqueológicos e históricos que efectúen 

las autoridades de los estados y municipios. 

IV. Proponer a la autoridad competente, la 

expedición de ~eglnmentos que contengan normas generales y técnicas p~ 

_ra la conservación y restauración de zonas y monumentos arqueológicos, 

históricos y paleontológicos, qu€: sean aplicados en forwa coordinada -

con los gobiernos estatales y municipales. 

V. Proponer al Secretario de Educación Pú-

blica la celebración de acuerdos de coordinación con las nutoridades -

federales. estatales y municipales tendientes a la mejor protección y 

conservacil5n del patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico -

de la nación y del carácter típico y tradicional de las ciudades y po

blaciones. 
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VI. Promover, conjuntamente con los gobier-

nos de los estados y municipios, la elaboración de manuales y carti- -

llas de protecci6n del patrimonio arqueológico, histórico y paleontol.§. 

gico, en su ámbito territorial, que adecuen los lineamientos naciona-

les de conservación y restauración a las condiciones concretas del es

tado y del municipio. 

VII. Efectuar investigaciones cienttficas en 

las disciplinas antropológicas, históricas y paleontológicas, de !ndo

le teórica o aplicadas a la solución de los proble!lllls de la población 

del pab y a le conservación y uso social del patrimonio respecti.vo. 

VIII. Realizar exploraciones y excavaciones -

con fines cient!ficos y de conservación de las zonas y monumentos ar-

queológicos e históricos y de restos paleontológicos del pa!s. , 

IX. Identificar, investigar, recuperar, re! 

catar, proteger. restaurar, rehabilitar, vigilar y custodiar en los -

términos prescritos por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arque~ 

lógicos, Artísticos e Históricos, los respectivos monumentos y zonas,

as!'. como los bienes muebles asociados a ellos. 

X. Investigar, identificar, recuperar y -



64 

proteger las tradiciones, las historias orales y los usos, como heren

cia viva de la capacidad creadora y de la sensibilidad de todos los -

pueblos y grupos sociales del pa!s. 

XI. Proponer al Ejecutivo Federal las decl,! 

ratorias de zonas y monumentos arqueol6gicos e históricos y de restos 

paleontol6gicos, sin perjuicio de la facultad del ejecutivo para expe

dirlas directamente. 

XII. Llevar el registro público de las zonas 

y monumentos arqueológicos e hist6ricos y de los restos paleontológi--

coa. 

XIII. Establecer, organizar, mantener, admi-

nistrar y desarrollar museos, archivos y bibliotecas especializados 

los campos de su competencia señalados en esta Ley. 

XIV. Formular y d1fundir el catálogo del pa-

trimonio histórico nacional, tanto de los bienes que son del dominio -

de la naci6n, como de los que pertenecen a particulares. 

XV. Formular y difundir el catálogo de las 
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zonas y monumentos arqueológicos e hi.stóricos y la carta arqueol.ógicn 

de la República. 

XVI. Publicar obras relacionadas con l.ae ma-

terias de su competencia y participar en la difusión y divulgación de 

los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación,

haciéndolos accesibles a la comunidad y promoviendo el respeto y uso -

social del patrimonio cultural. 

XVII. Impulsar, previo acuerdo del Secretario 

de Educación Pública. la formaci6n de Consejos Consultivos Estatales -

para la protección y conservación del patrimonio arqueológico• histór! 

co y paleontol6gico 1 conformados por instancias estatales y municipa-

les1 as! como por representantes de organizaciones sociales, ncadémi-

cns y culturales que se interesen en la defensa de este pntrimqnio. 

XVIII. Impartir enseñanza en las áreas de An-

tropologta e Historia, conservación, restauración y musPograf!a, en -

los niveles de técnico-profesional, profesional, de posgrado y de ex-

tensi6n educativa, y acreditar estudios para la expedici6n de los t!t~ 

los y grados correspondientes. 

XIX. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar 
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en los términos de la legislaci6n aplicable, las acciones de explora-

cii5n y estudio que realicen en el territorio nacional misiones cientí

ficas extranjeras. 

XX. Realizar, de acuerdo con la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, loe trámites necesarios para obtener la dev~ 

lución de los bienes arqueológicos o históricos que estén en el extra!! 

jera. 

XXI. Las demás que las leyes de la República 

le confieran. 

El objeto de la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Art1sticos e Históricos y su Reglamento es rcgu-

lar lo relativo a la investigación, protección, conservación, restaur!!_ 

ción y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e his

tóricos y de las zonas de monumentos. El artículo lo. de la Ley decl~ 

ra su objeto como de interés social y nncional y sus disposiciones de 

orden público y otorga al Instituto Nacional de Antropología e Histo-

ria en su artículo 44 competencia en materia de monumentos arqueológi

cos e hist6ricos y, al adicionarse la Ley Federal sobre Monumentos y -

Zonas Arqueol6gicos • Art{sticos e Históricos• con un art!culo 28 bis.

por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de -

enero de 1986, también se pone bajo el encargo del Instituto la proteE_ 
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ción 1 investigación y cuscodia del llamado patrimonio paleontol6gico,

en congruencia con las modificaciones a la Ley Orgánica del Instituto 

que por Decreto de esa misma fecha le asignara dicha función. 

El Reglamento de la Ley Federal sobre Monumen

tos y Zonas Arqueológicos, Art!sticos e Históricos, asume lo dispuesto 

por la Ley acatando lo competencia que en materia de Monumentos y Za-

nas Arqueológicos• Históricos y Paleontológicos, otorga al Instituto -

Nacional de Antropolog1a e Historia. 

La Ley General de Bienes Nacionales, retoma en 

sus art{culos 43 y 47 las facultades del Instituto Nacional de Antrop_2. 

logb e Historia respecto de la protección del patrimonio arqueológico 

e histórico, sobre la realización de obras de conservaci6n o restaura

ción en inmuebles del dominio público de la federación con esa~ carac

terísticas. Asimismo el artículo 37 de la propia Ley, refiere la fa-

cultad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolog!a para destinar 

inmuebles para el servicio de las dependencias y entidades de la Admi

nistración Pública Federal, de los Gobiernos Estatales o Municipnles,

señalando la necesidad de contar con un dictamen previo del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia para el caso de los inmuebles con 

características arqueológicos o histór ices, con el fin de que el uso -

del inmueble corresponda a su vocación. 
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El Instituto Nacional de Bellas Artes, creado 

por ley del Congreso de la Unión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 31 de diciembre de 1946, como un organismo descon

centrado dependiente de la Secretar!n de Educación Pública y dotado de 

personalidad jurídica propia; persigue entre sus finalidades, el cult_!. 

va, fomento, estímulo, creación e investigación de las bellas artes en 

las ramas de la música, las artes plásticas, las artes dramáticas y la 

danza, las bellas letras en todos sus géneros y la arquitectura. 

El artlculo 45 de la Ley Federal sobre Monumc!!_ 

tos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos establece la compe

tencia de este Instituto y dice: 

11Artículo 45.- El Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura es competente en materia de monumentos y zonas de -

monumentos art!sticos''. 

Por lo anterior. corresponde al Instituto Na-

ciona1 de Bellas Artes. llevar a cabo, y en su caso, coordinar las ta

reas de investigación, protección, conservación, restauración y recup!_ 

ración de los monumentos y zonas de monumentos art!sticos. 

Para el eficaz cumplimiento de los objetivos -



69 

que por norma tiene asignados, consideramos necesario que tanto el In.! 

tituto Nacional de Bellas Artes como los demás institutos culturales -

promuevan la participnci6n de la sociedad civil y de loE! organismos no 

gobernamentales para procurar la protecci6n y conservación del patrim~ 

nio cultural que revista valor estético relevante, involucrando para -

ello a los medios de comunicación con el objeto de propiciar una difu

sión masiva de los bienes culturales, resaltando la importancia que r!. 

visten y de esa forma se conozcan y surja el interés de protegerlos. 

La Ley General de Bienes Nacionales clasifica 

a los monumentos art1'.eticos como bienes de dominio público de la Fede

ración, señalando su art!culo 2o. que: 

"Artículo 2o.- Son bienes de dominio público: 

VI. Loe monumentos históricos o artísticos• muebles e inmuebles 1 de -

propiedad federal; XI. • •. las fonograbaciones 1 peltculas, archivos -

fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que conte!!. 

ga im&genes y sonidos 1 y les piezas art!sticas o históricas de los mu

seos, y XII. Las pinturas murales. las esculturas y cua1quier obra ª!. 

t!stica incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles de la -

Federaci6n o del patrimonio de los organismos descentralizados, cuya -

conservación sea de interés nacional. 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Ar--
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tes. creado por el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de diciembre de 1988, como 

un 6rgano administrativo desconccntrado para ejercer las atribuciones 

que en materia de promoción y difusión de la cultura y las artes co- -

rresponden a la Secrctarta de Educación Pública. 

·Con la entrada en vigor del Decreto que veni-

mos de referir, en términos del artículo segundo transitorio, las atr! 

buciones de la Subsecretaría de Cultura y de sus unidades adminietrat! 

vas se confieren, sin perjuicio de las disposiciones legales aplica- -

bles, al Co·nsejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

De conformidad con el artículo 2o. del Decreto 

de su creación, tiene como atribuciones las siguientes: 

"I. Promover y difundir la cultura y las -

artes; 

II. Ejercer, conforme a las disposiciones 

legales aplicables, las atribuciones que corresponden a la Secretnr:{a 

de Educnci6n Pública en materia de promoción y difusión de la cultura 

y las artes; 
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III. Coordinar. conforme a las disposiciones 

legales aplicables, las acciones de las unidades administrativas e in!. 

tituciones públicas que desempeñan funciones en las materias señal.adas 

en la fracci6n anterior, inclusive a través de medios audiovisuales de 

comunicaci6n; 

IV. Dar congruencia al funcionamiento y OS.!:: 

gurar la coordinación de las entidade.s paraestatales que realicen fun

ciones de promoción y difusión de la cultura y las artes• inclusive a 

través de medios audiovisuales de comunicaci6n, agrupados o que se - -

agrupen en el subsector de col.tura de la Secretarla de Educaci6n Públ! 

ca; 

v. Organi~ar la educación artística, bi- -

bliotecas públicas y museos, exposiciones artS:sticas, y otros eventos 

de interés cultural; 

VI. Establecer criterios culturales en la -

producción cinematogrlifica, de radio y televisión y en la industria -

editorial; 

VII. Fomentar las relaciones de orden cultu-

ral y artístico con loe pe{ses extranjeros, en coordinación con la Se-
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cretar1a de Relaciones Exter~ores y decidir, o en su caso opinar sobre 

el otorgamiento de .becas para realizar investigaciones o estudios 

estas materias; 

VIII. Planear, dirigir y coordinar las tareas 

relacionadas con las lenguas y culturas indígenas; fomentar la invest! 

gaci6n en éstas áreas y' promover las tradiciones y el arte popular; 

IX. Diseñar y promover la pol!tica edito- -

riel del subsector de cultura y proponer directrices en relación con -

las publicaciones y programas educativos y culturales para televisi6n, 

y 

X. Las demás que determine el Ejecutivo F!, 

deral y las que le confiera el Secretario de Educaci6n Pública. 

Al Consejo Nacional para la Cultura y las Ar-

tes, de conformidad con el Decreto que lo creó, le corresponde coordi

nar las acciones de las instituciones que desempeñan funciones en t11B-

teria de promocilSn y difusilSn de la cultura y las artes, en partic.ular 

las que cumplen los Institutos Nacionales de Antropolog!a e Historia y 

de Bellas Artes y Literatura, a fin de preservar el patrimonio arqueo-

16g.ico, histórico y art!stico del país. 
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Podemos señalar que a pesar de eu corta vida -

la Administración Pública Federal, ha logrado importantes avances -

el cumplimiento de sus fines, ha involucrado a la iniciativa priva

da obteniendo recursos econ6micos que le han servido de base para la -

constitución del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, de donde 

se derivan recursos económicos pare la realización de proyectos espec! 

f1.cos como en el caso de las zonas arqueológicas de Teotihuaclin, Pale.!!. 

que y Yaxchilan. 

En virtud de que el patrimonio cultural de la 

nación puede verse afectado por causas naturales de deterioro y, en -

ocasiones, por el crecimiento desproporcionado de .ciudades y poblacio

nes, resulta indispensable apoyar a las depend~ncias e institutos del 

Gobierno Federal que tienen a su cargo las tareas de la investigaci6n, 

protecc!.Sn, conservación, restauración y recuperación del patrimonio -

cultural de la nación. Con tal prop6sito. mediante Acuerdo publicado 

en el Diario Oficial de la Federaci.Sn de fecha 28 de junio de 1989. ae 

crea la Comisión Nacional para la preservación del Patrimcnio Cultu- -

ral. 

En términos del Acuerdo de su creación. la Co

misión Nacional para la preservación del Patrimonio Cultural tiene co

mo objetivos los siguientes: 
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I. Promover la salvaguarda y conservación 

de las zonas y monumentos arqueológicos, art!sticos e históricos, en -

apoyo a las tareas que en esta materia corresponden al Consejo Nacio--

nal para la Cultura y las Artes, as{ como al Instituto Nacional de An-

tropología e Historia y al Instituto Nacional de Bellas Artes y Liter_!!; 

tura; 

II. Proponer al Consejo Nacional para la -

Cultura y las Artes y a los institutos mencionados, las medidas que e!. 

timen necesarias par.a la preservación del patrimonio cultural del - -

pa!s; 

III. Convocar a los diferentes grupos y sec-

toree de la sociedad a que manifiesten sus opiniones y sugerencias, -

con respecto a la preservaci5n del patrimonio cultural del país, y 

transmitirlas al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, aa! co-

mo a los institutos competentes, para su debida atenc16n; 

IV. Propiciar la participaci6n de la comun.! 

dad en la tarea de preservar el patrimonio cultural, inclusive a tra--

vés de campañas publicitarias tendientes a fomentar en la opinión pú--

blica una mayor conciencia acerca de la importancia de esa labor; 
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V. Apoyar la formulaci6n del inventario de 

las zonas y monumentos arqueológicos 1 art!sticoe e históricos de la -

Nación; 

VI. Estimular la c"t"eac1.6n de comisiones lo-

cales tanto en los Estados de la Federación como en los municipios que 

lo conforman, que tengan objetivos análogos a los que cumple la Comi-

sión Nacional o que tiendan a la preservación de tradiciones cultura-

les, locales y regionales 1 y 

VII. Promover la obtención de recursos que -

coadyuven a la restauración y conservación de zonas y monumentos ar- -

queológicos, artísticos e históricos. 

El Acuerdo de creación de la Comisión Nacional 

para la preservación del Patrimonio Cultural, establece que: " ••• se

r.§ un órgano de consulta y apoyo en las tareas de protecci5n y preser

vaci6n del patrimonio cultural de la Nación que corresponden a la Se-

cretar!a de Educación Pública. por conducto del Consejo Nacional para 

la Cultura y las Artes, as! como del Instituto Nacional de Antropolo-

g!n e Historia y del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literat.ura11 
e 

Al respecto, consideramos que la Comisi6n debe ser exclusivamente un -

órgano de apoyo de los referidos Institutos, sin la caracter!stica de 

consultivo, toda vez que si se constituye como tal mermaría su autono-
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mía tfi'cnica est.ablecida en sus respectivas leyes orgánicas. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal, también tiene a su cargo rea

lizar funciones de protecci6n y preservaci6n de los monumentos histór! 

cos y artísticos inmuebles, en coordinación con el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia. o del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, según corresponda. 

En términos de los art {culos 37 de la Ley Org!_ 

nica de la Administración Pública Federal y 80. de la Ley General de -

eienes Nacionales, entre sus funciones tiene las de: 

- Dictaminar y conducir la política 111;mobili!, 

ria de la administración pública federal¡ dictar normas técnicas, aut~ 

rizar y, en su caso. realizar la construcción, reconstrucción y canse!. 

vación de los edificios públicos, monumentos. obras de ornato y las d!_ 

más que realice la Federación por sí o en cooperación con otros patses 

con los estados y municipios o con los particulares, excepto las enco

mendadas expresamente por la ley a otras dependencias. 

- Regular y, en su caso, representar el inte

rés de la Federación en la adquisición, en.:J.jcnación, destino o afecta-
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ción de los bienes inmuebles de la administración pública federal cen

tralizada y paraestatal; así como determinar normas y procedimientos -

para la formulación de inventarios y la realización de avalúas de di-

chas bienes. 

- Tener a su cargo el registro de la propie-

dad federal. y elaborar y manejar el inventario general de los bienes 

de la nación. 

La Secretarfo de Desarrollo Urbano y Ecología, 

se encarga además, de formalizar el destino de inmuebles federales pa

ra el servicio de las distintas dependencias o ent:l.dades de la admini!!_ 

tración pública federal o de los gobiernos estatales o municipales, t,2_ 

mando en cuenta desde luego, las caracter!sticas y vocación de aprove

chamiento del inmueble 1 la compatibilidad entre el uso para el que se 

requiere el bien y las disposiciones vigentes en materia de desarrollo 

urbano; y tratándose de inmuebles que tengan un valor arqueológico• ª!. 

t!stico o histórico. el dictamen del Instituto Nacional de Antropolo-

g{a e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

según el caso. 

Tratándose de templos que hayan sido declara-

dos monumentos. el párrafo segundo del articulo 47 de la Ley General -

de Bienes Nacionales señala que: ".,. la Secretaria de Desarrollo Ur-
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bano y Ecolog!a 1 de acuerdo con el dictamen que la Secretaria de Educ!_ 

ci6n Pública, emita por conducto del Instituto Nacional de Antropolo-

g!a e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,

aegún corresponda, dispondrá que la C?jecución de los trabajos se suje

te a los requisitos que esta última Secretaria señale para conservar y 

proteger su valor artístico o hist6rico11
• 

El Reglamento Interior de la Secretaria de De

sarrollo Urbano y Ecolog!a, en lo que se refiere a las obras que se -

realizan en sitios y monumentos del patrimonio cultural, establece a -

cargo de dicha Secretaría, entre otras, las atribuciones siguientes: 

- Proponer los lineamientos de política en la 

materia, determinar las normas y criterios técnicos conforme a loe cu_! 

les deban realizarse los programas y obras en sitios y monumentps del 

patrimonio cultural de la Nación. 

- Integrar los programas de construcci6n, re

construcci6n y conservación de monumentos públicos que realice la Se-

cretar!a en sitios hist6ricos, por s! o en cooperación con los Estados 

y municipios. 

- Elaborar un catálogo de lou bienes inmue- -



bles federal.es de relevante valor histórico o art!atico. 

- Realizar los estudios, proyectar y supervi-

sar las obras necesarias para conservar, rescaurar y utilizar adecuad_!!. 

mente los inmuebles de propiedad federal de relevante valor histórico 

o art!stico, los sitios y centros históricos y sus espacios públicos,-

en coordinación con la Secretaría de Educación Pública. 

- Promover ante la comunidad la conservación 

y el mejor ·uso de ~os sitios y centros históricos y de los bienes in-

muebles pertenecientes al patrimonio cultural de la Nación. 

Es innegable que la Secretaría de Desarrollo -

Urbano y Ecologt:a, dentro de lo que le permite su disponibilidad pres~ 

puestaria y de recursos humanos, ha venido atendiendo las funciones de 

preservación del patrimonio arquitectónico y cultural mexicano en el -

marco de su competencia, sin embargo, los resultados no han sido del -

todo satisfactorios, por ello, consideramos indispensable se concerte 

la participación de los tres niveles de gobierno, integrando inclusive 

a los sectores social y privado para obtener recursos económicos y en-

frentar de manera más positiva ésta titánica labor, y adicionalmente,-

se promueva la creación de patronatos, fundaciones• asociaciones civi-

les y otras organizaciones en pro de la conservación de esta parte del 

patrimonio cultural, invitando para ello la participación de institu-
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ciones académicas, centros universitarios y cuerpos colegiados de pro

fesionales en este tipo de tareas, con lo cual se podrá evitar la des

trucción y deterioro de los monumentos artísticos e hietiSricoe inmue

bles y el saqueo de bienes muebles que en los últimos años se ha prod~ 

e ido con una m.nrcada frecuencia. 

En los Estados de la República Mexicana se han 

creado Institutos de Cultura y Casas de Cultura, cuyas funciones estén 

encaminadas a. salvaguardar el patrimoni.o cultural arqueológico, art!s

tico1 histórico y pnleontol6gico de cada entidad, en coordinación con 

loe Institutos Nacionales de Antropolog1a e Historia y de Bellas Artes 

y Literatura, según los bienes de que se trate: estos organismos dada 

la inmensa riqueza del patrimonio cultural que existe en el territorio 

nacional. para cumplir con los objetivos y funciones que por norma ti!. 

nen asignados, se han dado a la tarea de organizar y autorizar un con

siderable número de asociaciones civiles, juntas vecinales y uqiones -

de campesinos como sus órganos auxiliares en el cumplimiento de sus f! 

J,os artículos 2o. de ln Ley Federal sobre Mon.!:!. 

mentas y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Hist6ricos y lo. de su Re-

glamento. señalan como objetivos de estos órganos auxiliares los si- -

guientes: 
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- Auxiliar a las autoridades federales en el 

cuidado o preservación de zona o monumento determinado. 

- Efectuar una labor educativa entre los mie!! 

broa de la comunidad, aobre la importancia de la conservación y acre-

centamiento del patrimonio cultural de la nación. 

- Promover la visita del público a la corres

pondiente zona o monumento. 

- Hacer del conocimiento de las autoridades -

.cualquier exploración, obra o actividad que no es ti! autorizada por el 

Instituto correspondiente, 

- Realizar las actividades afines a las ante-

rieres que autorice el Instituto competente. 

En la prlictica, la participación de estos órg.! 

nos auxiliares ha tenido resultados favorables, ya que se hn evitado -

la destrucción y saqueo de determinados monumentos, principalmente los 

arqueológicos e históricos, por ello, es recomendable que la integra-

ción de estos órganos auxiliares se promueva en todos los rincones de 
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nuestro teTritorio nacional. 



IV. 

CAPITULO IV 

LA PROTECCION JURIDICA DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EL AMBl 

TO INTERNACIONAL Y ALGUNOS EJEMPLOS DE LEGISLACION DE 

OTROS PAISES, 

IV, l TRATADO DE COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA QUE DISPONE LA RECUPERA-

CION Y DEVOLUCION DE BIENES ARQUEOLOGICOS. HISTORICOS Y -

CULTURALES ROBADOS. (1970) 

IV.2 CONVENCION SOBRE LAS HEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE PARA - -

PROHIBIR E IMPEDIR LA IMPORTACION, LA EXPORTACION Y LA -

TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD !LICITA DE BIENES CULTURALES, 

(1970) 

IV.3 LEY DEL PATRIMONIO CULTURAL DE ECUADOR. 

rv.4 LEY 16/1985, DEL 25 DE JUNIO, DEL PATRIMONIO HISTORICO E-ª. 

PAÑOL. 

IV.5 LEY PARA LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL DE HONDU-

RAS, 

IV.6 LEY DE PROTECCION DEL PATRIMONIO DE NICARAGUA. 



C A P I T U L O IV 

LA PROTECCION JURIDICA DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EL AMDITO INTERNACI.Q 

NAL Y ALGUNOS EJEMPLOS DE LEGISLACION DE OTROS PAISES 

IV .1. Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos 

y los Estados Unidos de América que Dispone la Recupern-

ción y Devolución de Bienes Arqueológicos• Históricos y -

Culturales Rob.'.ldos. ( 1970) 

Es bien sabido que en todo nuestro territo-

rio nacional existe una inmensa riqueza cultural y que ésta se encuen

tra en constante peligro de ser saqueada tanto por nacionales como por 

extranjeros, dada la magnitud de nuestra riqueza cultural resulta por 

demás imposible evitar al cien por ciento que se de este tipo de aten

tados en contra de nuestro patrimonio cultural, para lograrlo, .sería -

necesario que cada ciudadano mexicano se constituyera en custodio act! 

vo para vigilar el acervo cultural nacional. 

El patrimonio cultural arqueológico que se -

localiza tanto en tierra como el que se haya sumergido en aguas inte-

riores y costeras• al ser retirado de su contexto arqueológico sin cu.!!! 

plir los pasos de una verdadera investigación es un mero saqueo y en -

esta circunstancia se pierde toda la información que permite a los ar

queólogos ubicarlo en el espacio y en el tiempo, elementos básicos pa-
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ra explicar nuestras rafees y entender nuestro pasado. 

Con el fin de estimular la protección de bi.!:_ 

nes de importancia arqueológica, histórica o cultural y para procurar 

su recuperación y devolución cuando hayan sido saqueados o robados, el 

17 de julio de 1970 se firmó un Tratado de Cooperación entre los Esta

dos Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Amér lea que dispone la R!, 

cupernción y Devoluci6n de Bienes Arqueológicos, Históricos y Cultura-

les Robados, el cual fue aprobado por la H. Cámara de Senadores del. -

Congreso de ln Unión el día 5 de noviembre del mismo año y ratificado 

por el Ejcc~tivo Federal el día 12 de febrero de 1971, habiéndose efes_ 

tuado el Canje de l~strumentos de Ratificación respectivo cn la ciudad 

de Washington, D.C., Estados Unidos de América el d!a 24 de marzo de -

1971. 

La vigencia de este tratado inició ,, partir 

del d{a 24 de marzo de 1971 y en la práctica ha dado excelentes resul

tados ya que el Instituto Nacional de Antropología e Historia con la -

intervención de la Secretaría de Relaciones Exteriores ha recuperado -

una gran cantidad de monumentos arqueológicos e históricos de incalcu-

lable valor cultural, sin embargo, al encontrarse fuera de su contexto 

original tienen una importancia relativa para los estudiosos de la ar-

queolog!a debido a que han perdido su información cultural la que en -

otras circunstancias permite a los investigadores realizar una verda--

dera investigación que les permite conocer con la mayor precisión su -
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origen, su historia y su medio. 

Con ln aplicación de este tratado se da una 

medida correctiva al recuperar los bienes culturales que han sido sus

tra!dos clandestinamente de nuestro territorio nacional, para efectos 

de una protección más sólida de nuestro patrimonio cultural, considcr! 

moa conveniente se establezcan una serie de medidas preventivas para -

evitar se continúe con el desmedido saqueo de esta parte tan importan

te de dicho patrimonio cultural, medidas que podrían plasmarse 

legislación más estricta y severa que la actual. 

IV. 2. Convención sobre las Medidas que deben Adoptarse para 

Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la -

Transferencia de Propiedad Il!cita de Bienes Culturalee.

(1970) 

Por parte de las autoridades federales de -

nuestro pn{s se ha dado una constante preocupación por proteger el pa

trimonio cultural nacional, y para ello, se ha buscado la colaboración 

tanto en el plano nacional como en el internacional. 

El pueblo mexicano es parte en la Convenci6n 

sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la impo!. 
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tación, la exportación y la transferencia de propiedad iU.cit:as de bi~ 

nes culturales, aprobada por la Conferencia General de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura en -

su decimasexta reunión celebrada en París el d{a 17 de noviembre de -

1970. 

La anterior Convención fue aprobada por la -

H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el dia 29 de diciembre 

de 1971, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 16 de enero de 1972, llevándose a cabo el depósito del instr.!!, 

mento de aceptación ante el Director General de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en la Ciu-

dad de Parls, el d{a 4 de octubre de 1972. 

Dado que la importación, la exportación y la 

transferencia de propiedad ilí.:it:as de los bienes culturales constitu

yen una de las causas principales de empobrecimiento del patrimonio -

cultural de los países de origen de dichos bienes, los Estados Partes 

de esta Convención se han comprometido a combatir esas prácticas con -

los medios de que disponen, sobre todo suprimiendo sus causas y dcte-

niendo su curso. 

Para los efectos anteriores, la Convenci6n -

en su artículo 5.2. señala: "Para asegurar la protección de sus bienes 
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culturales contra la importación, la exportación y la transferencia de 

propiedad ilícitas, los Estados Partes 

obligan a establecer en su territorio, 

la presente Convención se -

las condiciones apropiadas a 

cada paJ:s, uno o varios servicios de protección del patrimonio cultu-

ral. •• ", lo cual tiene como finalidad contribufr n la preparación de -

los proyectos de textos legislativos y reglamentarios que permitan la 

protección del patrimonio cultural y de un modo especial la represión 

de ~ns importaciones, exportaciones y transferencias de propiedad ilí

citas de los bienes culturales, as! como organizar el control de las -

excavaciones arqueológicas, garantizar la conservación "in situ" de d_! 

terminados bienes culturales y proteger ciertas zonas reservadas para 

futurns invest:igaciones arqueológicas, 

Como medidas preventivas para la protección 

del patrimonio cultural, los Estados Parces en la Convención asumieron 

como compromisos el hecho de restringir por medio de la cducaci.ón, de 

la información y de la vigilancia, la transferencia de bienes cultura

les ilegalmente sacados de cualquier Estado Parte en la Convención y a 

tener un estricto control sobre los anticuarios 1 a quienes se debe - -

obligar en llevar un registro que mencione la procedencia de cada bien 

cultural, el nombre y la dirección del proveedor, la descripción y el 

precio de cada bien vendido 1 y a informar al comprador del bien cultu

ral de la prohibición de exportación de que puede ser objeto ese bien; 

asimismo, los Estados Partes deberán por medio de sus programas educa

tivos 1 crear y desarrollar en el público el sentimiento de valor de -

los bienes culturales y del peligro que el robo, las excavaciones cla!.!, 
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destinas y las exportaciones ilícitas representan para el patrimonio -

cultural. 

En esta Convención los Estados Partes, con -

arreglo a su propia legislación, se obligan también a: 

Impedir por todos los medios adecuados, 

las transferencias de propiedad de bienes culturales que tiendan a fa

vorecer la importación o la exportación ilícitas de esos bienes. 

Hacer que sus servicios competentes co

laboren para efectuar lo antes posible, la restitución a quien corres

ponda en derecho, de los bienes culturales exportados ilícitamente. 

Admitir una acción reivindicatoria de -

los bienes culturales perdidos o robados, ejercitada por sus propieta

rios legt'..timos o en nombre de los mismos, 

Reconocer (! 1 derecho imprescriptible de 

cada Estado Parte en ln Convención de clasificar y declarar inaliena-

bles determinados bienes culturales, de manera que no puedan ser cxpo!. 

tedas, y a facilitar su recuperación por el Estado interesado. 
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El resultado para los Estados Partes en esta 

Convención es a todas luces positivo, pues entre el.los se ha dado un -

mutuo respeto en cuanto a sus respectivos patrimonios culturalcs 1 sin 

embargo, en el plano nacional consideramos conveniente que la legisla

ción del patrimonio cultural sea más precisa en cuanto n las definiciE 

nes que contempla y más específica en cuanto n los bienes que tutela -

para que su prot.ección sea más efectiva, con ello, paulatinamente se -

irá disminuyendo cualquier atentado en contra de'l patrimonio cultural 

de la Nación en beneficio de un mejor y mayor aprovechamiento por par

te de los estudiosos de la materia, y con ello, se propiciaría la dif~ 

sión de su conocimiento obtenido como resultado de una verdadera inve.!!. 

tigación. 

lV.3. Ley del Patrimonio Cultural de Ecuador. 

El Ecuador para procurar ln protección de su 

patrimonio cultural, en el ámbito internacional. es parte en las conve!!_ 

cienes siguientes: 

Convención para la protección de los bienes 

culturales en caso de conflicto annado y Protocolo relac.ivo a la Con-

vención (La Haya. 1954)¡ el instrumento de racificaci6n fue depositado 

el 2 de occ.ubre de 1956 y entró en vigor para Ecuador el 2 de enero de 

1957. El instrumento de ratificación del Pro coco lo fue depositado el 
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8 de febrero de 1961 y entró en vigor pnra Ecuador el 8 de mayo de - -

1961. 

Convención sobre las medidas que deben adop

tarse pera prohibir e impedir la importación, la exportación y la - -

transferencia de propiedad 111'.citas de bienes culturales (París, -

1970); el insttumento de aceptación se depositó el 24 de marzo de - -

1971. La Convención entró en vigor para Ecuador el 24 de abril de 

1972. 

Convención sobre defensa del patrimonio ar-

queológico, histórico y artistico de las naciones americanas (San Sal

yador, 1976); el instrumento de ratificación fue depositado el 27 de -

septiembre de 1978. 

La idea fundamental en estas convenciones i!! 

ternacionnles que lleva a cabo la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, le Ciencia y le Cultura (UNESCO) estriba principal-

111ente en proteger la propiedad cultural de la a111enaza de daño y des- -

trucción y sobre todo de los peligros resultantes del robo, las excav,! 

cianea clandestinas y el tráfico ilícito, creando entre los Estados -

Partes un respeto mutuo respecto de sus patrimonios culturales. 
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En el ámbito nacional el Ecuador cuenta con 

la Ley del Patrimonio Cultural. publicada en su Diario Oficial número 

865 de fecha 2 de julio de 1979 y con la Ley sobre Inmunidades, Privi

legios y Franquicias Diplomáticas de 1970. 

La Ley de 1979 al referirse al Patrimonio -

Cultural del Ecuador lo hace en los términos siguientes: 

ºArtículo 7:. .- Decláranse bienes pertene- -

cientes al Patrimonio Cultural del Estado los comprendidos en las si-

guientes categor!a.s: 

a) Los monumentos arqueológicos muebles e i_!! 

muebles, tales como: objetos de cerámica, metal, piedra o cualquier -

otro material pertenecientes a la época prehispánica y colonial; rui-

nas de fortificaciones, edificaciones, cementerios y yacimientos ar- -

qucológicos en general¡ así como restos humanos, de la flora y de la -

fauna. rclacionadoS con las mismas épocas; 

b) Los templos, conventos, capillas y otros 

edificios que hayan sido construidos durante la Colonia; las pinturas, 

esculturas, tallas. objetos de orfebrerta, cerámica, etc. pertenecien

tes a la misma época; 
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e) Los manuscritos antiguos e incunables• -

ediciones raras de libros, mapas y otros documentos importantes; 

d) Los objetos y documentos que pertcnccie-

ron o se relacionan con los precursores y pr6ccres de la Independencia 

Nacional o de los personajes de singular relevancia en la Historia - -

ecuatoriana; 

e) Las monedas• billetes• señas• medallas y 

todos los demás objetos realizados dentro o fuera del país y en cual-

quier época de su Historia, que sean de interP.s numismlitico nacional; 

f) Los sellos, estampillas y todos los demás 

objetos de interés filatélico nacional, hayan sido producidos en el -

país o fuera de él y en cualquier época; 

g) Los objetos etnográficos que tengan valor 

cicnt!fico, histórico o art!stico, pertenecientes al Patrimonio Etno-

gráfico; 

h) Los objetos o bienes culturales produci-

dos por artistas contemporáneos laureados serán considerados bienes -
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pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación a partir del momen

to de su defunción y en vida, los que han sido objeto de premiación O,! 

cional¡ así como los que tengan treinta años o miis de haber sido ejec!:!_ 

tados¡ 

i) Las obras de la naturaleza, cuyas carac-

tertaticas o valores hayan sido resaltados por la intervención del ho!!! 

bre o que tengan interés científico para el estudio de la flora, la -

fauna y la paleontología; 

j) En general, todo objeto y producción que 

no conste en los literales anteriores y que sean producto del Patrimo

nio Cultural de la Nación tanto del pasado como del presente y que por 

su mérito artlstico, científico o histórico hayan sido declarados bie

nes pertenecientes al Patrimonio Cultural por el Instituto sC!a.que ae 

encuentren en poder del Estado, de las Instituciones religiosas o per

tenezcan a sociedades o personas particulares, 

Cuando se trate de bienes inmuebles se cona.!. 

derará que pertenece al Patrimonio Cultural de la Nación el bien mia-

mo, su entorno ambiental y paisaj !seico necesario para proporcionarle 

una visibilidad adecuada; debiendo conservar las condiciones de am- -

bientaci5n e integración en que fueron conscrufdos. Corresponde al -

Instituto del Patrimonio Cultural delimitar esta &rea de influencia. 
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La Ley del Patrimonio Cultural de Ecuador al 

referirse al patrimonio cultural arqueológico mueble e inmueble local_! 

zeda en el suelo, subsuelo y en el fondo marino del territorio ecuato

riano perteneciente a las épocas prehispánicas y colonial. precisa que 

es propiedad de la nación, no obstante el dominio que tuvieren las in~ 

tituciones públicas o privadas, comprendiendo a las sociedades de toda 

naturaleza o particulares, sobre la superficie de la tierra donde est,!! 

vieren o hubieren sido encontrados deliberada o casualmente, 

Como vemos, a diferencia de nuestra legisla

ci6n nacion;1l sobre la materia, la Ley del Patrimonio Cultural de Ecu!!_ 

dar considera como patrimonio arqueológico no solamente a los bienes -

producidos en la época prehispánica, sino también aquellos que hayan -

sido producidos en la época colonial y abarca en forma especifica a -

los bienes que se localizan en el fondo marino del territorio ecuato-

riano. Por ello, est.:'.!.mos plenamente convencidos de que la legisla- -

ción mexicana sobre protección de nuestro patrimonio cultural debt? mo

dificarse y adecuarse a la realidad social que vivimos• ampliando sus 

conceptos y siendo más especifica en cuanto a los bienes culturales -

que deben protegerse. 

IV.4. Ley 16/1985, del 25 de junio, del Patrimonio Histórico E_! 

pañol. 
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En aras de propiciar una mayor protección de 

su patrimonio cultural. España es parte en las convenciones internaci~ 

na les siguientes: 

Convención para la protección de los bienes 

culturales en caso de conflicto armado (La Haya, 1954); el instrumento 

de ratificación fue depositado el 7 de julio de 1960 y entró en vigor 

para España el 7 de octubre de ese año. 

Convención sobre las medidas que deben adop

tarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y la - -

transferencia ilícitas de bienes culturales (París. 1970); el instru-

J?COto de ratificaci6n fue depositado el 10 de enero de 1966 y entró en 

vigor para España el 10 de abril del mismo año. 

España dentro de su legislación nacional - -

cuenta con la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, que esta

blece el m<1rco jurídico par<t la protección, acrecentamiento y transmi

si6n a las generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español, el -

cual se constituye por todos aquellos bienes inmuebles y objetos mue-

bles de interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, e! 

nográfico, científico o técnico; incluye además, el patrimonio documc.!l 

tal y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueol6gicas, as{ como -

los sitios naturales, jardiries y parques, que tengan valor artístico,-
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histórico o antropológico. 

El artículo quince dispone que: 

1. Son Monumentos aquellos bienes inmue-

bles que constituyen realizaciones arquitectónicas o de ingeniería, u 

obras de escultura colosal siempre que tengan interés histórico, artÍ!, 

tico, cient!fico o social. 

2. Jardín Histórico es el espacio delim.! 

Cado, producto de la ordenación por el hombre de elementos naturales,

ª veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de inte-

rés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estét! 

cos, sensoriales o botánicos. 

3. Conjunto Histórico es la agrupación -

de bienes inmuebles que forman una unidad de asentar.i.iento, continua o 

dispersa, condicionada por una estructura física representativa de la 

evoluci6n de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura o -

constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo, 

es Conjunto Histórico cualquier núcleo individualizado de inmuebles -

comprendidos en una unidad superior de poblaci6n que reúna es.as mismas 

características y pueda ser claramente delimitado. 
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4. Sitio Hi.stórico es el lugar o paraje 

natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del. pasado, a cradici.!! 

nes populares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del 

hombre, que posean valor histórico, etnológico, paleontológico o antr~ 

pológico. 

5. Zona Arqueológica es el lugar o para-

je natural donde existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de -

ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extra!dos 

y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las -

aguas territoriales españolas. 

Esta ley en su articulo cuarenta dispone 

que: 11 
••• forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes -

muebles o inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser .estudi!!_ 

dos con metodología arqueológica, hayi'.ln sido o no extraídos y tanto si 

se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial 

o en la plataforma continental. Forman parte, asimismo, de este patr! 

monio, loa elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la 

historia del hombre y sus orlgenes y antecedentes." 

La definición de patrimonio histórico que -

consagra esta. ley es notablemente amplia y busca fundamentalmente ase

gurar su protección y fomentar la cultura material debida a la acción 
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del hombre en sentido amplio, y concibe aquella como un conjunta de -

bienes que en sí mismos han de ser apreciados, sin establecer limita-

cienes derivadas de su propiedad, uso, antiguedad o valor económico, y 

establece además fórmulas para que esa valoración sea posible, ya que 

considera que la defensa del patrimonio histórico de un pueblo no debe 

realizarse exclusivamente a través de normas que prohiban determinadas 

acciones o limiten ciertos usos, sino a partir de disposiciones que e_! 

timulen a su conservación y, en consecuencia, permitan su disfrute y -

faciliten su acrecentamiento. 

La Ley del Patrimonio Histórico Español est~ 

blece que son bienes de dominio público todos los objetos y restos ma

teriales que posean los valores que son propios del Patrimonio Histór.!, 

.co Español y que sean descubiertos como consecuencia de excavaciones,

remociones de tierra u obras de cualquier índole o por azar, y señala 

que tanto el descubridor como el propi.utario del lugar en que hubiese 

sido encontrado ~lgún objeto tienen derecho, en concepto de premio en 

metálico, a la mitad del valor que en tasación legal se le atribuya, -

que se distribuirá entre ellos por partes iguales y si fuesen dos o -

más los descubridores o los propietarios, se mantendrá igual propor- -

ci6n 1 con esta medido. se evita considerablemente el saqueo del patrim.!!_ 

nio cultural español. 

La legislación española como ya hemos vis to 

es bastante amplia en cuanto a las definiciones que establece del pa--
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trimonio cultural y muy precisa en los bienes culturales que deben pr~ 

tegerse, particularmente, en cuanto a la referencia que hace de los -

bienes culturales que se encuentran en el mar territorial o en la pla

taforma continental, aspectos que la legislación mexicana en materia -

de protección del patrimonio cultural no contempla en forma específi--

ca, por ello, consideramos que debe ser revisada para que se hagan las 

adiciones que resulten necesarias en aras de una protección más sólida 

de nuestro patrimonio cultural. 

IV.5. Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de Hondu--

Para efectos de protecci6n de su patrimonio 

cultural, Honduras es Parte en la Convención sobre medidas que deben -

adoptarse para pt'ohibir e impedir la importación, la cxportaci~n y ln 

transferencia de propiedad iHcitas de bienes culturales (Parta, - -

1970)¡ el instrumento de ratificación se depositó el 19 de mat'ZO de -

1979 y entró en vigot' para Honduras el 19 de junio del mismo año. 

En el plano nacional Honduras cuenta con la 

Ley para la Pt"otección del Patrimonio Cultural de la Nación y sus dis-

posiciones son de orden público y de interés social y nacional y tiene 

por objeto la defensa, conservación, reivindicación, rescate, reotaur!! 

ción y protección de los bienes que constituyen el Patrimonio Cultural 
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de la Nación y es aplicable a los bienes muebles e inmuebles que lo -

constituyen y que se encuentren en posesión estatal, municipal, distr! 

tal, privado, haya o no declaratoria de Monumento Nacional o de Zona -

Arqueológica. 

Esta ley en su artículo 5 establece que: 

Artículo 5.- Se considera que forman parte 

del Patrimonio ·cultural: 

a) Los Monumentos: Obras Arquitcct6nicas -

de alto contenido y valor desde el punto antropológico, histórico y ª!. 

tf:stico de la época colonial, as! como los correspondientes al siglo -

XIX; 

b) Bienes Muebles: Grabados, pinturas, es

culturas, mobiliario, joyer!a, moneda, artnas, vestuario, máquinas y -

herramientas u otros objetos de alto contenido y valor desde el punto 

de vista antropológico, histórico y artistico, manufacturados antes de 

1900; 

c) Los Conjuntos: Grupos de construcción,-
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aislados o reunidos, cuya arquitectura, unidad e integraci6n en el pa.! 

saje, les de valor desde el punto de vista antropológico, hist5rico o 

art!stico; 

d) Los Fondos Documentales y Bibliográfi- -

coa: Documentos manuscritos e impresos, hemerotecas, incunables, ico

nografías, sellos, bibliotecas especializadas, libros nacionales, con

decoraciones, mapas, planos, expedientes judiciales y administrativos, 

registros civiles y eclesiásticos, estampas, diplomas, cintas magneto

fónicas y grabaciones, microfilmes, fotografías negativa y posiciva o 

cualquiera otra clase de fondos judiciales, eclesiásticos o adminietr!!_ 

tivos, sujetos de archivo. La rl!producción o microfilmación de los -

fondos documentales a que se refiere este literal. cuando se confíe a 

instituciones extranjeras deberá ser supervisada por hondureños de na

cimiento; en cuanto a la custodia, depósito y conservación de dichos -

bienes, se estará a lo dispuesto en el Artículo 28 de esta Ley•. y 

e) El acervo Toponímico y la Expresión - -

Folklórica: Pureza del nombre ind!gcna de loe pueblos y i::dtios; mani-

festaciones folklóricas • artes, artesan!as e industrias populares y ln 

cultura tradicional de las comunidades ind!genne '/ de las poblaciones 

de reconocido sello colonial. 

Con el fin de brindar una adecuada defensa -
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de estos bienes culturales, el Estado de Honduras ha declarado el dom_! 

nio o propiedad permanente, inalicnnble e imprescriptible, cstablecieE, 

do que toda persona que esté en posesión legítima de cualquier bien o 

bienes culturales, será considernda depositaria temporal y será respo!! 

sable de su conservación y custodia, quienes observarán en todo momen

to los lineamientos que al efecto emita el Instituto Hondureño de An-

tropolog!a e Historia, único organismo competente en todo lo relacion!!_ 

do con el patrimonio cultural y facultado para crear entidades priva-

das de tipo científico y cultural que tiendan a la protección y vigi-

lancia de los bienes culturales de la nación, las que actuarán como º.! 

ganizacioncs auxiliares del Instituto y escarán bajo su control y no -

tendrán finalidades de lucro. 

Entre las disposiciones preventivas para el 

control y prot.ecci6n del patrimonio cultural, la ley que venimos come!!. 

cando le asigna al Instituto Hondureño de Antropolog!a e Historia la -

función de establecer y mantener al día un inventario nacional de los 

bienes culturales que ~e encuentren bajo posesi6n pública o privada. -

ast como la de llevar un registro nacional en el que se inscriban los 

bienes del patrimonio cultural que se encuentren en poder de particul.!!, 

res, quienes tienen la obligación de inscribirlos en dicho registro º!!. 

cional quedando en calidad de depositarios. 

En cuanto al registro nacional es de resal-

tarse el hecho de que la ley establece que los bienes culturales de -
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otros pa!ses que ingresen a Honduras con carácter temporal para fines 

de exhibición o estudio, se inscribirán en el registro provisional del 

Instituto. 

Por otra parte, con el fin de prevenir daños 

al patrimonio cultural y asegurar su protección permanente, el Instit~ 

to Hondureño de Antropolog!n e Historia declarará monumentos naciona-

les, zonas arqueológicas, históric:ns y típicas, aquellos lugares donde 

considere que existen bienes que deben figurar como patrimonio cultu-

ral, y siempre que exista peligro de daño sobre dichos bienes por he-

chas futuros o que ya se estén realizando, dictará las medidas de pro

tección que sean necesarias, las cuales pueden anticiparse como dili-

gencia preventiva, o ya iniciados los actos, como prohibición conserv! 

toria. 

IV.6. Ley de Protección del Patrimonio Cultural de Nicaragua. 

Nicaragua al igual que los países a que nos 

hemos referido en el presente trabajo, para dar una mayor protección a 

su patrimonio cultural 1 es parte en convenciones internacionales si- -

guientes: 

Convención para la protecci6n de los bienes 
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culturales en caso de conflicto armado y Protocolo relativo a la Con-

venc16n (La Haya, 1954) 1 los instrumentos de ratificación en ambos ac

tos los depositaron el 25 de noviembre de 1959. entrando en vigor para 

Nicaragua el 25 de febrero de 1960. 

ConVención sobre las medidas que deben adop

tarse para prohibir e iwpedir la importación, la exportnción y la - -

transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales (París, 1970) 

el instrumento de ratificaci6n fue depositado el 19 de abril de 1977 y 

entró en vigor para Nicaragua el 19 de julio de 1977. 

Convención sobre defensa del patrimonio ar-

queológico, histórico y arttstico de las naciones americanas (San Sal

vador, 1976), el instrumento de ratHicación fue depositado el primero 

de abril de 1980. 

En el áobito nacional y para los mismos - -

efectos, Nicaragua promulgó la Ley de Protección al Pat.rimonio Cult.u-

ral de la Nación, mediante Decreto número 1142 de fecha 29 de septiem

bre de 1982, la que en su artículo t!. establece que para efectos de la 

misma se consideran bienes culturales los siguientes: 

a) Paleontológicos: Todos los organismos 
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fosilizados. 

b) Arqueológicos: Todas las piezas• ins-

trumentos. estructuras, restos o vestigios procedentes de culturas ex

tinguidas. 

e) Uist6ricos: Los inmuebles o partes de 

ellos y los bienes muebles que estén directamente vinculados a la his

toria pol!tica, económica y social de Nicaragua. 

d) Artísticos: Los bienes u objetos que, 

debido a su origen como producto de la actividad del hombre, constitu

yen verdaderos valores de las Bellas Artes o del Arte Nacional, ya - -

sean éstos plásticos, literarios, arquitectóntcos, etc. 

e) Conjuntos urbanoH o rurales: conside-

rados de interés cultural, localizados en ciudades o campos de la Rcp~ 

blica. 

Esta ley dispone que los bienes paleontológ! 

cos y arqueológicos, sea quien fuere su dueño o poseedor, forman parte 

del patrimonio cultural y estarán bajo la salvaguarda y protección del 
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Estado, y en cuanto a los bienes históricos, artísticos y conjuntos u! 

banas o rurales, establece que para que se consideren parte del patri

monio cultural de la nación se requerirá que sean declarados como ta-

les. 

La legislación nicaragüense prohibe la expo!. 

tación definitiva de los bi1?nes que forman parte del patrimonio cultu

ral, sin embargo, establece como excepciones los casos de canjes con -

gobiernos o instituciones científicas y extranjeras y cuando existan -

en el País varios ejemplares iguales o similares, necesarios para su -

conocimiento y consulta, en estos casos, la exportación definitiva se

rá por Acuerdo del Gobierno de la República. 

Con el último de! los casos a que nos hemos -

referido en cuanto a la exportación definitiva de bienes culturales n! 

caragüenses, se propicia que paulatinament.e dicho patrimonio se vaya -

empobreciendo, y podemos señalar que ésta legislación ndolece de meca

nismos y procedimientos eficaces para una mejor protección del patrim.s!_ 

nio cultural que tutela. 

En el análisis de las anteriores legislacio

nes cuyo objeto es la protección del patrimonio cultural del pata res

pectivo, hemos resaltado básicamente .:iqucllos aspectos que no contcm-

pla la legislación mexicana sobre la materia, con el fin de apoyar - -
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nuestras consideraciones respecto de las propuestas que pretendemos se 

tomen en cuenta en nuestra legislación sobre protección del patrimonio 

cultural de la nación. 
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CAPITULO V 

PECIOS 

V.l. Concepto y cnracter!sticas. 

El vocablo pecio proviene del latín picea- -

cium 1 petius, pezzo, que significa pedazo o fragmento de la nave que -

ha naufragado o porción de lo que ella contiene, 

Como hemos referido en páginas anteriores, -

los monumentos .arqueológicos muebles e inmuebles son propiedad de la -

.Nación, y por tanto, inalienables e imprescriptibles; respecto de los 

monumentos históricos muebles e inmuebles, señalamos que son suscepti-

bles de apropiación privada. En unos y otros la investigación, prote!:_ 

ción, conservación, restauración y recuperación, es materia de campe--

tencia del Instituto Nacional de Antropolog!a e Historia en términos -

de lo que establecen la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueoló-

gicos, Art!sticos e Históricos del 6 de mayo do 1972 y su Reglamento -

del 8 de diciembre de 1975, ordenamientos que actualmente se cncuen- -

tren en vigor; estas tareas solo pueden ser realizadas por un tercero 

cuando medie autorización y supervisión de dicha institución. 

Sin embargo, aún cuando la norma en lo gene-
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ral se aplica a todos los bienes culturales que por sus caracter!sti-

cas y definición se consideran monumentos arqueológicos e históricos,

podcmos señalar que existe una importante parte de este patrimonio que 

por sus características y ubicación en el espacio requiere que la le-

gislación de la materia sea más cspec!íica para procurarle una adecua

da protección, en este caso nos referimos concretamente al patrimonio 

cultural que se localiza en los pecios, considerados éstos como los P.!:. 

da:zos o fragmentos de las embarcaciones que naufragaron entre los si-

glas XVI al XIX en aguas de jurisdicción nacional, as! como la carga -

que contienen o hayan contenido como consecuencia de su transporte, en 

ocasiones derivado del tráfico comercial. 

El Instituto Nacional de Antropologfo e His

toria ha reunido importantes pruebas documentales y ha realizado inve!. 

tigaciones preliminares que revelan la presencia de varias decenas de 

naufragios localizables en aguas del Golfo de México, ocurrido~ duran

te la Colonia, cuyos cargamentos de oro y cerámica de ese tiempo se e_!! 

cuentran aún sumergidos en aguas de jurisdlcci6n nacional y que resul

tan tan importantes para el conocimiento de nuestras raI.ces históricas 

como los bienes culturales que se localizan en tierra y en aguas inte

riores. 

Entre los descubrimientos más relevantes que 

se han hecho en aguas costeras, podemos citar el ocurrido en la década 

de los setentas cuando el pescador Raúl Hurtado, de manera casual, - -
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frente a las costas del Puerto de Veracruz localizó un lote de orfebr_! 

r!n prehispánica y barras de oro, actualmente conocidas como "Las Jo-

yas del Pescador"• las cuales contienen el troquel del quinto real a -

la corona española, por ello, se deduce que estas joyas constituyeron 

la carga de un galeón que se hundió frente a las costas veracruzanas y 

que por lo mismo son un testimonio innegable de lo que fueron los en-

v{os de objetos valiosos como tributo a ln corona española, además, rE_ 

presentan una prueba evidente del desarrollo de las técnicas de produf. 

ción de metales y del arte depurado que tenían los orfebres en el Méx.!. 

co Prehispánico. 

Otro de los casos que podemos citar es el -

descubrimiento realizado por el Instituto Nacional de Antropolog!a e -

Historia, quien en el mes de marzo de 1991 localizó en las playas car.!, 

beñas mexicanas• entre Cancún y Chetumal, un barco que se hundió en el 

siglo XVI y que posiblemente se trate de 11 La Nicolasa", embarcqción -

que perteneciera al conquistadot español Francisco de Hontejo, conoci

do como "El Adelantado", primer personaje en intentar la conquista de 

la Península de Yucatán durante tres décadas, y ante su fracaso, dicho 

evento fue consumado por su sobrino Francisco de Montejo, apodado ''El 

Mozo 11
, quien culminó la misión en 1542 con la fundación de la ciudad -

de Mérida sobre las ruinas de la población de Ichcanziho. 

Ejemplos como el anterior existen en gran e!! 

cala en aguas costeras mexicanas, ya que la historia ha registrado un 



111 

alto !ndice de hundimientos de embarcaciones, ocasionados princ!palm~!! 

te por las condiciones climatológicas, y seguramente que en cada uno -

de estos pecios se localizan importantes bienes culturales nrqueológi-

coa e históricos, los que están en constante riesgo de ser saqueados -

por buzos y coleccionistas particulares apoyados en los cada vez. más -

sofisticados equipos de buceo, provocando con ello el empobrecimiento 

de nuestro patrimonio cultural y evitando que los investigadores en C.! 

tas materias conozcan con mayor detenimiento y profundidad las ratees 

históricas que nos dan identidad como mexicanos. 

Si bien es cierto que no hay recurso económ! 

co que alcance para llevar a cabo la investigación, protección y con--

servaci6n del ~atrimonio cultural arqueológico e histórico que se loe!!. 

liza tanto en tierra como en aguas interiores y costeras de nuestro -

territorio nacional, la legislación sabre la materia debe ser más pre-

cisa y espcc!fica para lograr un mayor alcance en la protección jur!d! 

ca del patrimonio cultural de la Nación, y con ello, en su oportunidad 

se desarrollen verdaderos proyectos académicos de salvamento de estos 

valores culturales, que con toda seguridad permitirán a los estudiosos 

en la materia conocer con mayor precisión nuestras raíces y la signif! 

cación del patrimonio cultural como fundamento de nucfJtr<i identidad º.!!. 

cional. 
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V.2. Definici6n de la Situación Juddica del Patrimonio Cultu-

señala que: 

ral que se localiza en los Pecios en Aguas de Jurisdic- -

· ci6n Nacional. 

La Arqlga. Harta del Pilar Luna Erreguercna 

11Debido al conocimiento que existe en el mu!! 

do respecto a la riqueza cultural prehispiín! 

ca y colonial que hay bajo las aguas de nue~ 

tro pa!s, gran número de buscadores de teso-

ros y de buzos deportivos se han dedicado a 

saquear el patrimonio arquco16gico de Mé'xi-

cou. 17 

Es un hecho que ul número de buzos dcporti--

vos, tanto nucionales como extranjeros, se ha visto incrementado cona,,! 

derablementc ye que el galopante desarrollo de la tecnologla les ha -

permitido contar con equipos de buceo cada vez mñs sofisticados que -

17.- Arqlga. Harta del Pilar Luna Erreguerena, La Arqueologta 
Subacuática, Teste Profesional. INAH, México, D.F., 1982 
P• 381. 
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les facilita el permanecer más tiempo bajo el agua, y con ello. la po

sibilidad de arrancar de su contexto valiosas joyas de incalculable V!!, 

lar histórico, las que una ve<: sustraídas de su sitio original se lle

van consigo la información que permite a los investigadores amplinr -

los conocimientos de nuestras rafees históricas, empobreciendo nuestro 

acervo cultural al convertirse en objetos de tráfico comercial y que -

van a parar generalmente al extranjero. 

En los países donde no existe una clara pro

tección legal de los Vl!stigios arqueológicos t! históricos sumergidos,

es constante la actividad de los buscadores de tesoros, y en ocasiones 

autorizan su rescate firmando convenios con diversas instituciones y -

gobiernos con e~ fin de dividirse porcentualmente los bienes y valores 

culturales que logran obtener. 

En el caso de México. al no haber una preci

sión jurídica en la protección del patrimonio cultural que se localiza 

en los pecios, se ha propiciado que en los últioos años se haya venido 

dando un constante y sistemático ~aqueo de esta parte tan significati

va de nuestro patrimonio cultural, y en lo correspondiente a la ArqueE_ 

logía, la Arqlga. María del Pilar Luna Erreguerena señala que: 

cada pieza sacada por estos buceadores 

es única. Constituye un fragmento importante 
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para la mejor comprensión de ese rompecabe--

zas gigante que es la historia de nuestras -

culturas." 18 

Efectivamente. como ya lo hemos referido en 

!!neas anteriores 1 el saqueo de estos bienes culturales merma constan-

temente el acervo cultural de la Nación e impide la realización de una 

adecuada investigación de la información histórica que contienen cuan-

do están ubicados en su lugar de origen. 

En el ámbito internacional ln Arqlga. Mnr!a 

del Pilar Luna Erreguerena refiere que: 

"Entre los Estados que si han hecho ~xtensi

va la aplicación de sus leyes de protección 

del patrimonio cultural a los sitios arqueo-

lógicos que se encuentran bajo las aguas te-

rritoriales están: Hungr!a, Libia. Malasia, 

Nueva Zelandia, Noruega, Pakistán, Filipi- -

nas, Siria, Arabia Saudita, Turquía y Ye_; -

En la lcgislac:ión de estos países se -

18.- Arqlga. Maria del Pilar Luna Errcgucrena, ob c:it, p. 381. 
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especifica muy claramente que el Estado de--

be ser consultado antes de iniciarse cual- -

quier tipo de investigación de carácter ar--

queológico. Esto se aplica también a los m!!_ 

terialcs cul Curales que se encuentran bajo -

las aguas." 19 

A los casos anteriormente citados podemos -

agregar los de España, Ecuador y Puerto Rico, países donde también se 

da la precisión jurídica de protección del patrimonio cultural que 

encuentra sumergido en aguas territoriales. 

Como primer antecedente en el plano interna-

cional respecto de la· protección del patrimonio cultural que se encuen 

tra bajo las aguas. tenemos los criterios adoptados el 5 de diciembre 

de 1956 por la Conferencia General de la UNESCO, en su novena sesión -

celebrada en Nueva Delhi. donde se estableció que: 11 
••• se entiende -

por excavaciones arqueológicas todas aquellas investigaciones que ten-

gan por finalidad el descubrimiento de objetos de carácter arqucológi-

co, tanto en el caso de que dichas investigaciones entrañen una excav!!_ 

ci6n del suelo o una exploración sistemática de su superficie, como -

cuando se realicen en el lecho o en el subsuelo de aguas interiores o 

19.- Arqlga. María del Pilar Luna Erreguerena, ob cit, p. 393. 
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territoriales de un Estado miembro • 11 

Ahora bien, rcsPecto del patrimonio cultural 

de nuestro pals ln Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos en su artículo 2~ señala que: "Es de utilidad 

pública la investigación, protección, conservación, restauración y re

cuperación de los monumentos arqueológicos, art{sticos e históricos y 

de las zonas de monumentos.º 

El art!culo 5!. consigna cuales son los bie-

nes que tutela al establecer que: "Son monumentos arqueológicos, ar-

císticos, históricos y zonas de monumentos los determinados expresame!! 

te en esta Ley y los que sean dec1arados como tales, de oficio o a pe

tición de parte ..• " 

El artículo 28 establece que: "Son monumen

tos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles. producto de culturas 

anteriores al cstablecimicnt.o de la hispiínicn en el territorio nacio-

nnl, as{ como los restos humanos, de la flora y de la fauna, rclacion.! 

dos con esas culturas. 11 

Con l?ste precepto legal, los bienes cultura

les considerados como monumentos arqueológicos, localizados ya sea en 
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superficie o bajo !ns aguas de jurisdicción nacional, se encuentran -

claramente protegidos por la Ley, su Reglamento y por las Disposicio-

nes Reglamentarias de la Investigación Arqueológica en México, 

Respecto de los monumentos hist6ricos la pr.!:. 

citada Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 

e Históricos en su artículo 35 dispone que: "Son monumentos históri-

cos los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del -

establecimiento de la cultura hispánica en el país. en los términos de 

la declaratoria respectiva o por determinación de la Ley." 

La ley que hemos venido citando en su artic.!! 

lo 36 dispone que: "Por determinación de esta Ley son monumentos his

tóricos: 

11 1. Los inmuebles construidos en los oi- -

glos XVI al XIX. destinados n templos y su!l anexos; arzobispados, obi~ 

pados y cnsns curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros ded.!, 

cndos a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un cu! 

to religioso; así como n la educación y a la enseñanza, a fines asis-

tenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las -

autoridades civiles y militares. Los mucbles que sc encuentren o se -

hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de 

carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive ••• " 
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Respecto de los bienes muebles el Código Ci

vil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República 

en materia federal, en su artículo 752 dispone que: 11 Los bienes son -

muebles por su naturaleza o por disposición de la ley" y el artt.culo -

753 establece que: "Son muebles por su naturaleza. los cuerpos que -

pueden trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por s!. mismos, ya 

por efecto de una fuerza exterior" y al referirse a las embarcaciones 

el artículo 756 dispone que: "Las C?mbarcaclones de todo género son -

bienes muebles." 

J.a última parte del nrt{culo 36 de la Ley F! 

deral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Art!sticos e Históricos, 

señala como monumentos históricos pur determinación de la ley a las -

obras civiles relevantes de carácter privado, en tal virtud, las emba!. 

caciones que naufragaron en aguas de jurisdicción nacional entre los -

siglos XVI al XIX, por la dificultad que representa la ohtcnci~n de d!!_ 

tos sobre sus técnicas de construcción, rutas de comercio, etc. los -

conviC?rtcn en obrali civiles relevantes de cnrñcter privndo, y por tan

to, deben ser considerados como monumentos históricos y legislados en 

forma especifica como tales. 

El razonamiento anterior deriva de la redac-

ción de la propia Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqucológicos,

Art!sticos e Históricos, ya que no precisa claramente que los pecios -

sean monumentos históricos. Esta 1.1.!y hace una división tajante rcspe_s 
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to de los bienes culturales prehispánicos y coloniales, ubicando a los 

primeros hasta el año de 1521. fecha en que fue conquistado nuestro t=. 
rritorio y a los segundos los considera como talt!S al ser posteriores 

a esta fecha y hasta el siglo XIX. 

De acuerdo a esta división y dentro del mat=. 

rial cultural subacuático, quedarían incluidos como vestigios arqueo!§. 

gicos aquellos que se encuentran en aguas interiores del territorio ".! 

cional. como es el caso de los lagos, lagunas, cenotes, etc., y como -

monumentos históricos, aquellos que se localizan en aguas marinas, co

mo es el caso concreto de los pecios y la carga que cont~ngan; bienes 

culturales que aunque la ley proporciona elementos para hacer extensi-

su protección, es indispensable se de una reglamentación que prote

ja específicamente estos valores culturales. 

Como hemos Visto, la falta de una precisión 

jurídica en cuanto a la protección del patrimonio cultural que se loe_! 

liza en los pecios. ha provocado que nuestra riqueza cultural se vea -

constantemente amenazada de saqueo y destrucción, perdiéndose con - -

ello toda la información que permite a los investigadores en esta mat~ 

ria entender y explicar con mayor precisión las raf:ces históricas de -

nuestra identidad nacional, por ello, consideramos oportuno proponer -

adiciones al marco legal que se refiere a patrimonio cultural del pue

blo mexicano. 
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Propuesta de adiciones a la fracción I del artículo 36 de 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, -

Art!sticos e Históricos; a la fracción VI del artículo -

2.2. de la Ley General de Bienes Nacionales y la adición de 

la fracción IX Bis al artkulo z.2. de ln Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

La revisión y el análisis que hemos efectua

do en el presente trabajo, respecto de lo legislación que se encarga -

del patrimonio cultural arnueológico e histórico, tanto nacional como 

de otros patees, nos ha permitido conocer diferentes tratamientos y -

sietemos de protección del mismo y nos ha servido de base para propo-

ner adiciones a los preceptos legales que se refieren al patrimonio -

cultural histórico de nuestro pa!s. 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas -

Arqueol6gicos, Artísticos e Históricos. 

Entre las propuestas de adiciones inicialme!! 

te planteadas no se consideró la fracci6n 1 del artículo 36, sin emba!: 

go. el desarrollo del presente trabajo nos ha conducido a ello y para 

mayor claridad y precisión en la protección de nuestro patrimonio cul

tural hist6rico proponemos que dicha fracción I quede como sigue: 
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11Art!culo 36.- Por determinación de .eBta -

Ley son monumentos históricos: 

l. Los inmuebles constru!dos en los si- -

glos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obi§. 

pados y casas cura lea; seminarios, conventos o cualesquiera otros ded! 

cadas a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un cu.! 

to religioso¡ as! como a la educación y a la cnseñ.:mza 1 3 fines asis-

tenciales o benéficos; al servicio y ornato público y al uso de las -

autoridades civiles y militares. Los muebles que se encuentnm o se -

hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de 

carácter privado realizadas en los siglos XVI al XIX inclusive, ns! e~ 

mo las embarcaciones que hayan naufragado durante este período en - -

~guas de jurisdicci6n nacional, conocidas como pecios, inclu!da la en!. 

ga que contengan o hayan contenido. 11 

Ley General de Bienes Nacionales, dado 

que ésta no contempla en forma precisa los pecios y su cargamento, CO!!, 

sideramos prudente que la fracción VI del artículo ze. se adicione para 

quedar como sigue: 

"Artículo z.2..- Son bienes de dominio públi-
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I a V .................. .. 

VI. Los monumentos históricos o artfsti- -

cos, muebles e inmuebles, de propiedad federal. Tratándose de monume!!. 

tos históricos se comprenderán las embarcaciones que naufragaron entre 

los siglos XVI y XIX en aguas de jurisdicción nacional, conocidas como 

pecios, inclu!da la carga que contengan o hayan contenido." 

VII a XII • • • • , • • • • • • • • • • , •• 

El Instituto Nacional de Antropologla e His

toria en términos de su Ley Orgánica tiene como objetivos la investig!_ 

ción científica sobre Antropología e Historia relacionada principalme!! 

te con la población del pab y con la conservación y restaurac.f.6n del 

patrimonio cultural arqueológico, histórico y paleontológico, para CU!!!_ 

plir con estos objetivos dicho organismo tiene entre otras, las funci~ 

a que se refiere la fracción IX del art!culo 2.2. que a la letra di-

11ldentificar, investigar, recuperar, rescatar, proteger, restau-

rar, rehabilitar, vigilar y custodiar en los términos prescritos por -

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo16gicos, Artísticos e -

Históricos, los respectivos monumentos y zonas, as! como los bienes -

muebles asociados a ellos. 11 
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Nuestra propuesta para este ordenamiento le

gal es que al artículo z!. se le adicione la fracción "IX Bis" pnra qu_! 

dnr como sigue: 

"Art!culo z.2..- Son objetivos generales del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia ••• 

I a IX • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

IX Bis, Dentro de los monumentos históricos 

quedan comprendidos las embarcaciones que naufragaron entre los si- -

. glas XVI al XIX en aguas de jurisdicción nacional, conocidas como pe-

cios, inclusive la carga que contengan o hayan contenido. 11 

X a XX •••••••••••••••••• 



CONCLUSIONES 

l. Con la conquista de nuestro territorio nacional por los espa

ñoles, se da inicio al comercio mar{timo y al intercambio ec.Q. 

nómico, poHtico, social y cu1turnl de España con América; aE_ 

tividades que generalmente se realizaban en embarcaciones pr.Q_ 

piedad de la Corona Española y que en ocasiones transportaban 

el quinto real o tributo que se le pagaba a ésta, por ello, -

la mayorla de los pecios del periodo colonial se presume que 

pert.enecicron a la Corona Española. 

2. Los pecios ant.eriores a 1900 pasaron a formar parte de la na

ción mexicana a partir de su independencia y de su rcconoci-

miento como Estado Mexicano por la comunidad internaciona1 • -

al haber sucedido al Estado Español en el dominio de los hie-

de su propiedad localizados en los lfmites territqriales 

del nuevo Estado. 

). Los pecios, conocidos como los pedazos o fragmentos de las -

embarcacionl!s que naufragaron entre los siglos XVl al XIX en 

aguas de jurisdicción nacional, y su cargamento, por haber d! 

sempeñado un importante papel en el nacimiento de la nación -

mexicana o bien porque en s! mismos constituyan obras civiles 

relevantes de carácter privado realizadas di.;.rante el per!odo 

colonial, quedan comprendidos en la clasificación de monumcn-
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tos históricos. 

4. Los pec:ios, dada su calidad de monumentos históricos y por -

constituir parte del patrimonio nacional, deben considerarse 

como bienes de dominio público de 1.-i FC?dernción, y en conse-

cuencia, como inalienables e imprescriptibles. 

S. Los pecios y la carga que contienen o hayan contenido, son -

tan !~portantes para la comprensión de la historia de las cu.!_ 

turas que nos precedieron como lo es el patrimonio cultural -

arqueológico e histórico que se encuentra en tierra y en - -

aguas .interiores de nuestro territorio nacional. Si no existe 

una precisión jurídica en la protección de los pecios y su -

cargamento, seguirán siendo objeto de un constante saqueo y -

destrucción por parte de buscadores de tesoros y buzos depor

tivos• perdiéndose con ello la oportunidad de que mediante -

verdaderas investigaciones científicas se obtenga mayor info.!, 

mación que complemente el conocimiento existente de nuestras 

raíces históricas y se proteja adecuadamente el legado cult.1.i

ral que nos dejaron nuestros antepasados. Por ello, resulta 

indispensable una protección jurídica y especifica que otor-

guc al Instituto Nacional de Antropología e Historia mejores 

posibilidades de investigar y conservar este patrimonio. 
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6. Para que se de la protección jurídica que requieren los pe- -

cios y su cargamento, proponemos que la fracción I del art!c!! 

lo 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-

cos, Artísticos e Históricos, se adicione para quedar en los 

términos siguientes: 

"Art!culo 36. Por determinación de esta Ley 

son monumentos históricos: 

I. Los inmuebles constru!dos en los siglos 

XVI al XIX, destinados a templos y Hus anexos; arzobispados,

obispados y casas curales¡ seminarios, conventos a cualcsqui~ 

ra otros dedicados a la administraclón, divulgación, enseñan

za o práctica de un culto religioso; así como a la educación 

y a la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; ~l serv! 

cío y ornato público y al uso de lns autoridades civi1es y m! 

litares. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado 

en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de carác-

ter privado re;:ilizadas en los siglos XVI al XIX inclusive, -

as! como las embarcaciones que hayan naufragado durante este 

per!odo en aguas di? jurisdicción nacional, conocidos como pe

cios, inclu!da la carga que contengan o hayan contenido." 

7. En el caso de la Ley General de Bienes Nacionales, considera-
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mos conveniente que la fracción VI del artículo z!. se adicio-

ne para quedar como sigue: 

11Art1culo 2!., Son bienes de dominio públi--

I a V. 

VI. Los monumentos históricos o artísticos, 

muebles e inmuebles, de propic!dad federal. Tratándose de 

nument:os históricos se comprenderán las embarcaciones que ºª!! 

fregaron entre los siglos XVI y XIX en aguas de jurisdicción 

nacional, conocidas como pecios, incluida la carga que con ten. 

gan o hayan contenido. 11 

8. En cuanto a la Ley Orgánica del Instituto Uacional de Antrop.2 

log{a e Historia, proponemos que al artículo z!. se le adicio

ne la fracción 11 IX Bis", para quedar como sigue: 

11Art!culo 2!, Son objetivos generales del -

Instituto Nacional de Antropología e Historia •• , 
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I a IX ••.•••••• , , ••••• , , , 

IX Bis. Dentro de los monumentos hiatóricos 

quedan comprendidas las embarcaciones que naufragaron entre -

los siglos XVI al XIX en aguas de jurisdicción nacional, conE 

cidas como pecios, inclusive la carga que contengan o hayan -

contenido. 11 
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